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PARTE OFICIAL.
I.* s e c c i ó n  — MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) y su 
augusta Real familia continúan sin nove
dad en su interesante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.
Reales órdenes.

E nterada S. M. la Reina del convenio 
celebrado en tre  este m inisterio y el Ban
co español de San F ernando , con objeto 
de que este sea el cajero general del Go
bierno duran te  los meses de Noviembre 
y Diciembre de este año, y Enero, Fe
brero y Marzo del inm ediato, se ha dig
nado aprobarlo en los térm inos que apa
recen de las condiciones siguientes:

1.a El Banco español de San F ernan 
do será el cajero general del Gobierno 
d u ran te  los cinco meses de Noviembre y 
Diciembre del presente año, y Enero, Fe
brero y Marzo del inm ediato; debiendo 
por consecuencia ingresar en las cajas del 
mismo establecimiento los productos ín
tegros de todas las rentas, arbitrios y con
tribuciones del Estado, inclusas las que 
no se recaudan por el m inisterio de Ha
cienda, y con las únicas excepciones de 
los procedentes de Cruzada, bienes na
cionales y sobrantes de las cajas de Ul
tram ar. Estos últimos continuarán apli
cándose al Banco basta el completo pago 
de las libranzas giradas á su favor sobre 
aquellas cajas.

Los productos íntegros de las rentas v 
contribuciones que en los cinco meses ex 
presados ha de percibir el Banco, se pre
supone , con arreglo á los datos facilita
dos por las respectivas dependencias ge
nerales, que ascenderán en cada mes á 
las cantidades siguientes:

[ 100.000,000 en Noviembre.
\  100.000,000 en Diciembre.

t, , ) 80.000,000 en Enero.
vn . . . . <  go oooooo en Febrero.I 90.000,000 en Marzo.

v_____________
T o ta l . . . .  450.000,000

2.a El Banco se obliga á en tregar al 
Gobierno en ios cinco meses referidos, con 
destino al pago de las obligacjpnes del 
E stado , las cantidades siguientes: *

f 80.000,000 en Noviembre.I 90.000 000 en Diciembre.
n ) 65.000,000 en Enero.\ N . . . . <  55 000,001 en Febrero.I OS.OQOjOOO en Marzo.

T o ta l . . . .  365.000,000
También se obliga á satisfacer los inte

reses de la deuda del 3 por 1 00 que ven
cen en 31 de Diciembre del presente año 
á medida que los reclam e la Dirección 
de lá  deuda pública, y en los mismos tér
minos que se estipuló con dicho estable
cimiento para los semestres anteriores 
por el art. I.° del contrato de 2 de Enero 
de 1845.

3.a El sobrante que resulte en fin de 
Marzo entre las cantidades que deben in
gresar en las cajas del Banco por produc
tos de las rentas y contribuciones, con 
arreglo á la condición prim era, y las que 
debe facilitar el Banco al Gobierno según 
la anterior , se aplicará al pago de sus

descubiertos por los servicios anteriores. 
Y si por la inversa hubiese déficit, el Go
bierno se obliga á cubrirle con los prim e
ros productos de las rentas y  contribucio
nes del siguiente mes de Abril de 1848, 
ó con otro recurso efectivo de que pueda 
disponer, á cuyo fin continuará el Banco 
úendo cajero del Gobierno durante el mes 
de Abril de 1848 y siguientes, en los té r
minos establecidos en el art. 1.°, hasta 
reembolsarse de la suma á que ascienda 
el descubierto.

4.a El Banco entregará á la dirección 
general del Tesoro público dentro de ca
da mes las dos terceras partes de las 
sumas estipuladas en la foima siguiente: 
la prim era en los lo  (lias prim eros del 
mes y la segunda en los otros 15 últi
mos dias del mes. La tercera parte res
tante la entregará en los diez prim eros 
dias del siguiente, verificándose por este 
arden en las cantidades, dias y puntos 
jue la misma dirección designe por me
dio de nota que pasará al Banco, siern- 
are con cuatro dias de anticipación, ex
cepto en casos de suma urgencia.

3.a Con arreglo á la designación y 
iota de que trata el artículo a n te r io r , la 
dirección general del T e so r o  expedirá las 
orrespondientes libranzas á cargo del 
lau co , con expresión de su im porte en 
ñata y  calderilla , d ia , época y punto 
le su pago , y persona á cuyo favor se 
:xpida.

El Gobierno procurará aplicar en los 
jiros que haga el Tesoro la mayor can ti- 
lad posible de la calderilla que se recau- 
le en las provincias.

Los intendentes y subdelegados de par
ido que libren á cargo de los com isio- 
íados del Banco para los objetos que se 
íxpresarán , lo harán con expresión de la 
jarte de calderilla que corresponda se -  
;un la tarifa que se hallaba vigente á la 
•escisión en 2 de Julio último del a n te -  
•ior contrato.

6.a La dirección general del Tesoro 
aúblico no podrá librar cantidad alguna 
¡obre las adm inistraciones, direcciones 
jspeciales ni corporaciones á cargo de 
as personas que manejen caudales públi
cos por las ren tas, arbitrios y contribu
ciones comprendidas en el presente con
ta to  , bien sean antiguas ó modernas, 
corrientes ó atrasadas , ordinarias ó e x -  
.raordinarias.

1.a Continuará duran te los cinco me
ses de este contrato la prohibición de 
lacer pago alguno en las dependencias 
le  la Hacienda por libranzas , pagarés, 
jilletes ú otro efecto ó giro alguno a tra 
sado y expedido sobre rentas y contribu
ciones , de cualquier clase y naturaleza 
jue s e a n , como también su admisión en 
pago de las expresadas rentas y contri
buciones.

8.a Los directores generales , in ten
dentes, adm inistradores, recaudadores y 
demas personas que manejan y recaudan 
caudales de la Hacienda pública, de cual
quier condición que estos sean, 110 po
drán hacer pago alguno con los fondos 
aplicados al Banco por el presente conve
nio. El importe del que ejecutaren , en 
mucha ó poca cantidad, se rebajará de 
la suma que deba entregar el Banco en 
el mes en que lo verifiquen.

9.a No obstante lo dispuesto en la con
dición an te rio r, la dirección general del

Tesoro y el intendente de Madrid podrán 
librar á cargo del Banco en esta corte, y 
los intendentes de las provincias al de sus 
comisionados en ellas, avisándoselo con 
dos diasde anticipación al menos, las can
tidades que mensgalmente se determ inen 
en nota formada por la dirección general 
de contabilidad y aprobada por el Ministro 
de Hacienda, que comunicará al Banco la 
dirección general del Tesoro con destino 
á gastos reproductivos de cada depen
dencia, cargas de justicia y devoluciones, 
y á las mesadas de las clases activas y 
pasivas cuando se determine su pago.

También podrán librar en la misma 
forma las cantidades que so recauden de 
la pertenencia de los partícipes, las cua
les ingresarán igualmente en el Banco y 
en sus comisionados con aplicación á los 
mismos partícipes.

Las cantidades pertenecientes á estos 
no se comprenden en las que debe en
tregar el Banco al Gobierno, según la 
condición 2.a, por no estarlo tampoco en 
el presupuesto general de ingresos del 
Estado.

Los subdelegados de partido podrán 
también librar á cargo de los respectivos 
c o m is io n a d o s  e l im p o r te  de lo s  gastos re
productivos y de las cantidades corres
pondientes á p a r t íc ip e s  que hayan de sa
tisfacerse en el mismo partido, siempre 
con sujeción al señalamiento que para 
ambos objetos se haga á la provincia ó al 
partido en la nota de la dirección gene
ral antes citada, y previa orden del in
tendente cuando 110 se haya hecho seña
lamiento especial al partido , y la canti
dad que se libre esté dentro de la fijada 
á la provincia, en cuyo caso el in tenden
te deberá dar aviso al comisionado res
pectivo al tiempo de comunicar dicha or
den.

10.a El Gobierno se compromete á 
hacer efectivos los ingresos de las ren
tas y contribuciones que ha de perci
bir el Banco, y á emplear su eficaz au 
toridad por medio de las direcciones ge
nerales é intendentes, para que no se de
moren mas allá de los periodos que e s -  
tan señalados las entregas al Banco y á 
sus comisionados de los fondos que se 
recauden procedentes de aquellas.

11.a Seguirán rigiendo las reglas es
tablecidas á consecuencia del convenio 
con el Banco de 30 Diciembre de 1845 
para la entrada y salida de caudales por 
cuenta del Tesoro en las cajas del Banco 
y de sus comisionados en las provincias.

12.a Con objeto de simplificar las 
operaciones de cuenta y razón se abona
rá al Banco, sobre las cantidades que 
entregue ó aplique cu cada mes por cuen
ta de este convenio en Madrid y en las 
provincias, 1 1/2 por 100 por razón de 
cam bio, traslación de fondos de unas 
provincias á o tras , comisiones de cobran
zas y pagos en ellas, quebrantos de cal
derilla de que no disponga el Tesoro, in
tereses de los suplementos en el mes del 
servicio hechos por el Banco, comisión 
de este, correo y demas gastos que se 
ariginen en tan vasta operación, excepto 
?n los pagos que verifique por devolución 
de depósitos, sobre los cuales se abonará 
solo tres cuartillos por ciento.

13.a El saldo que resulte en favor 
del Tesoro público , entre las entregas 
hechas al Banco y los giros de la Direc

ción del Tesoro é intendentes que el 
mismo Banco haya aceptado hasta el úl
timo dia inclusive de cada mes, cuyo 
plazo 110 exceda de los ocho primeros 
dias del inm ediato, gozará desde el pri
mer dia del mes siguiente en adelante 
del Ínteres de G por 100 anual hasta su 
reintegro.

El Gobierno abonará a! Banco el pre
mio de tres cuartillos por 100 sobro el im
porte de los pagarés y letras que so ad
mitan del comercio en pago de derechos 
de aduanas y han de entregarse desde 
luego, ú otro valor que se le entregue 
igualm ente por la H acienda, por razón de 
intereses de demora hasta el dia del ven
cimiento de estos efectos.

14? El Banco presentará m ensual
m ente á estilo de comercio las fcuentas de 
esta negociación en el término de los 
dos meses siguientes al de cada uno de 
los servicios, acompañadas de los docu
mentos de justificación, con absoluta in -  
dependiencia del crédito de cada mes, y 
no se adm itirá cargo por interpretación ni 
inducción, sino que se deberá estar úni
cam ente al sentido literal de lo estipu
lado.

15.a El Gobierno expedirá las órde
nes mas enérgicas y eficaces para que se 
cumplan en todas sus partes las condicio
nes del presente convenio, y especial
m ente para que se entreguen al Banco y 
sus comisionados en las capitales de pro
vincia , en las depositarías de partido 
hoy establecidas, y en las demas que el 
Banco solicitare, todos los productos que 
se recauden conforme á las condiciones 
que anteceden , haciendo responsables á 
los que dilaten las entregas ó descuiden 
la recaudación de las rentas y contribu
ciones.

De Real orden lo comunico á Y. S. pa
ra su inteligencia y cumplimiento en la 
parte que le corresponde, cuidando de 
proponer á este ministerio las medidas 
necesarias al efecto que no esten dentro 
de sus facu ltades; en la inteligencia de 
que deben entregarse desde luego al Ban
co las sumas que por todos conceptos re
sulte del prim er arqueo de este mes ha
ber ingresado en las cajas del Estado des
de 1.° del mismo.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid  9 de Noviembre de 1S47.=O rlan- 
do. = S r .  director general del Tesoro pú
blico.

Deseando S. M. sentar las bases de una 
buena organización del personal necesa
rio para los destinos de los diferentes ra
mos de Hacienda pública, y consideran
do que una de las mas acertadas seria 
establecer un escalafón general en que, 
según sus clases y por su respectiva a n 
tigüedad se comprendiesen los empleados 
de e lla , ha tenido á bien m andar que al 
efecto se formen y reúnan las hojas de 
servicio de todos los existentes, expre
sivas de sus años de carrera, empleos 
obtenidos, merecimientos y demas cir
cunstancias relativas á los mismos , d is
poniendo en su consecuencia lo siguiente-

1.° Los directores y gelés de las de
pendencias generales de Hacienda en la 
corte, asi como los intendentes de Ren
tas en las provincias, harán formar res
pectivam ente en el término preciso de 
un mes, contado desde el recibo de esta 
Real orden, sus hojas de servicio y las

de todos los empleados que sirven en las 
oficinas centrales y provinciales de su j u -  
risdiccion, arregladas al adjunto modelo.

2.° Para facilitar esta operación di
chos empleados cuidarán de presentarles 
en el plazo que les señalen las hojas de 
que se trata , formadas ya al tenor del 
indicado m odelo , acompañando á ellas 
los documentos justificativos de los ser
vicios y méritos en las mismas relacio
nados, y una copia exacta de dichos do
cumentos.

3.° A medida que se vayan presen
tando las mencionadas hojas, el d irector, 
gefe ó intendente respectivo las exam i
nará y comprobará deten idam ente , y en
contrándolas arregladas y conformes con 
los referidos docum entos, estam pará en 
ellas la nota de esta conformidad y las de 
calificación del empleado , oyendo sobre 
el particular la opinión de sus inmediatos 
superiores, y tomando las demas noticias 
que estime oportunas.

4.° Las hojas de servicio que no e s- 
len en regla ó no guarden conformi
dad-con los com probantes, se devolve
rán á los interesados para su rectifi
cación en el mas breve térm ino posible, 
no precediéndose á autorizarlas hasta 
después de hechas las que correspondan.

5.° A fin de que la presentación de 
las hojas se haga con la debida formali
dad , se verificará en doble carpeta ex
presiva de los documentos unidos, devol
viéndose una rubricada al interesado pa
ra su resguardo.

G.° Bajo las mismas reglas se proce
derá á la formación de las hojas de ser
vicio de los empleados cesantes residen
tes en las provincias hasta la clase de ofi
cial primero de Hacienda ó gefe de adm i
nistración de primera clase inclusive, es
ten ó no clasificados, y tengan ó no de
recho a cesantía. Los gefes de las depen
dencias centrales entenderán en la de 
las hojas de los cesantes agregados á ellas 
con la debida autorización, y los inten
dentes en la de las hojas de los demas re 
sidentes en el territorio de su mando.

7.° Formadas que sean las hojas de 
servicio, los directores, gefes ó intenden
tes las rem itirán sin dilación á este m i
nisterio con relaciones expresivas de los 
empleados á que se refieren , com pren
diendo en una sola y por separado, 1.° los 
de planta de cada oficina por su órden 
respectivo: 2.° los cesantes agregados á 
cada cual de ellas; y 3.° los cesantes 110 
agregados por sus correspondientes cla
ses.

8.° Cada una de las hojas de servicio 
deberá mandarse acompañada de copias 
competentemente autorizadas délos docu
mentos justificativos, cuyos originales 
serán devueltos oportunamente á los in
teresados , recogiéndoles la carpeta con
servada en su poder.

9.° Los directores, intendentes y de
mas gefes superiores de Hacienda cesan
tes, sea cualquiera su situación pasiva, 
enviarán directam ente á este ministerio, 
en igual plazo de un mes, sus hojas de 
servicio arregladas al modelo indicado 
con las copias testimoniadas de los com
probantes.

10. Conforme se vayan reuniendo las 
hojas de servicio, se comprobarán con 
los expedientes que puedan rad icaren  la 
unta de calificación de empleados civiles,

•



y en caso necesario con las noticias y an
tecedentes que convenga reclamar de las 
oficinas y dependencias del Estado, ó por 
los demas medios que parezcan conve
nientes.

1 I. Los empleados de Hacienda , de 
cualquiera clase ó categoría, que no pre
senten sus hojas de servicio de confor
midad con las disposiciones que prece
den, se considerarán como habiendo re

nunciado á los derechos que pudieran 
eorresponderles á su ulterior colocación 
en la carrera , en virtud de las bases que 
lleguen á establecerse.

Dichas disposiciones no se entienden  
con la clase de subalternos de Hacienda.

■12. Los directores y ge fes de las ofi
cinas generales, asi como los intendentes 
y demas á quienes incumbe entender en 
la formación de las hojas de servicio,

adoptarán con tiempo todas las medidas 
oportunas para que este trabajo quede 
terminado sin falta en el término se
ñalado.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento v efectos correspondientes, 
dando aviso d e l  recibo. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 6 de Noviem
bre de 18i7.==Orlando.=Señor....

Box natural de 
provincia de edad su estado tiene los 
méritos y  circunstancias que se expresan á continuación:

D estinos que ha seixido y en virtud de qué nombramien
tos , con expresión do sus cesantías.

Pochas do los nombra
mientos.

id. do su cesaciónen los 
respootlvos empleos.

Sueldos que ha disfru 

tado de activo ó cesante.

t i e m p o  j y g  S E R V IC IO  
E X  C A D A ‘'D E S T IN O .

IDEM DE CADA CE
SANTIA.

Dias. Meses. A ñ o s. Dias. Meses. Años.

Total ele servicios hasta  fin de O c tu b re  de 1847.

Servicios especiales en la carrera de Hacienda. *

•

Honores y condecoraciones.

Agregaciones ó comisiones que ha tenido durante sus cesantías.

Sus circunstancias al emprender la carrera de Hacienda.

NOTAS*
C apacidad.
In teg ridad .
A ptitud  p a ra  la c a r r e ra .  
Gelo p o r  el servicio. 
C onducta  m oral.
Idem  política.

E stá  conforme con los docum entos  justificativos p resen tado s  por  el in te resado ,  y de que  se acom paña  copia certif icada. 
F echa  y firma del gefe ó in tendente .

2 .a sección. — OFICINAS GENERALES.

E l  director del Conservatorio de Artes hace saber al públ i co , con arreglo á lo dispuesto en el artículo 13 del Real  decreto de 2 7  ele 
Ma r z o  de 1 8 2 6 ,  que se han concedido las Reales cédulas siguientes.

NOMBRES Y APELLIDOS. vecindad. CLASE. FECHA. DUUAC.ON. © l f

D. Antonio María Blanco............  Madrid................  Introducción. 25 Octubre de 1847. 5 años..  | Procedimiento para recobrar las materias) empleadas en el afino del plomo argentífero.
D, Julián Marcos............................Yalladolid............  Invención. . .  31 de idem................  Idem. . .  í Procedimiento para extraer la rubina de la

(rubia.

D. José Ahumada...........................  Madrid. . . .  . . .  introducción. 3! de idem. . ............  Idem. ,  ̂ Máquina para tundir los caracteres de im -* ' (pronta.

Certificados cad u cad os por no haberse  p resen tad o  los in teresados  ú sacar la Real cédu la  en t iem po oportuno.

D. Bernardo Biaxino.................... | Paris................. (Invención.. ..  Nuevo sistema de puentes.

D. Lorenzo Leblack.................... .. j An^ n c i a . ) } .°ü j IlRroduccion . Mejora hecha en la fabricación de papel continuo.
D. Manuel Santisteban................ ¡Madrid................  Invención----- Sistema para fabricar albayalde. ó sea carbonato de sosa.
I). José Saenz de Urraca............. ¡Madrid............ .. Introducción. Fabricación de carnes saladas y ahumadas á la hamburguesa.
1). José Luis Da-Silva Porto, Don y °

Antonio L. Da-Silva Porto y Don ( n  7. . ,
AntonioHomeregildo Schi¡jppa-fM a d ld .............. invención.. . .  Pioecdumento para la fabricación de esperma artificial.

Certificados cad u cad os  por no haber presentado los in teresados  el test im onio  q u e  p rev ien e  el art. VI d e  d icho  Real decreto .

Los Sres. José María del Court,) 1 p .. .
Didier, N. Mencier v Adriano París................ .¿Introducción. , * c e ñ im ie n to s  para el tratamiento docimástico de lps minerales y afinación
Chcnot.. . . . . . . ' ......... .................... 1 ¡ l de los metales

Certificados q u e  han cad u cad o  por haber con clu id o  el t iem p o  d e  su  duración .

Dr Rafael Oliver.^........................... IPnlnia................. Introducción . ¡ Máquina para emplear la fuerza motriz en moler. elevar aguas y otros usos.
1). José Saez de Urraca................¡Madrid..............(Introducción . ¡ Método para la fabricación de quesos de bola á l a  holandesa.
D. José Moreno de Burgos... . . .  [Antequera.. . .  ¿Introducción . j Máquina aplicable á otra cardadora para perfeccionar el sistema de hilar.

Los planos, descripciones y medidos do los privilegios á que hace referencia este anuncio están de manifiesto en la biblioteca de dicho 
establecimiento, situado en la calle del Turco*

PAGADURIA DEL MINISTERIO DE MARINA.

Mks de ocriiiiiu: m; 1847.

E stado  que m anifiesta  el ¡nqreso y  d is tribución  
de an ída les de esta p a yu d iir ta  du ra n te  el 
presen te  m es.

Reales vellón.

Existencia  que  resultó  en fin
de S e tiem bre  ú l t im o .......................  800,281.. 5

Recibido de la dirección g en e 
ral del Tesoro público por  cu en 
ta de la consignación del p r e 
sente  m e s .............................................  2.523,333

Idem  del pagador del d e p a r ta 
m ento de Cádiz p o r  im porte  de 
la cuen ta  de va lores  de S e t iem 
bre  ú l t im o , y p roceden te  de re in 
tegros y dev o luc iones .....................  57,828..33

Idem  del de F e rro l  por im 
porte  de  la re fe r ida  cuenta  de 
valores  y sob ran te  d e  la distri-*
1 me i o n del mism o mes de  Se
tiem bre  ....................................... 10,509. .24

Idem  del de  C artagena  por la 
re fe r id a  cuen ta  do valores de 
Se t iem b re  ú l t i m o , sobran te  de 
la d is tr ibu c ió n  del propio mes, 
d escuento  de  h osp i ta l idades  en  
el m ism o ,  y de  ves tuario  á in d i
viduos de  la dotación del b e r 
gan tín  Jasson  y ven ta  de e jem 
plares d e l a r t / l i  d é l a  o rd e n a n 
za de m a t r í c u la s  en  la p ro v in 
cia de T or tosa ..................... ................  56,899.. 13

Idem  del con tado r  de  la p ro 
vincia de  Barcelona por so b ra n 
te de  la d is t r ibu c ió n  de Se t iem 
b re  ú lt im o á los b u q u es  de aquel
a p o s ta d e ro . ................. .........................  1,306..25

Idem  del de Mallorca po r  im 
p o r te  de la paga que no satisfizo 
al v ap o r  V ulcano , por hab e rse  
verificado en el d e p a r tam en to
de C a r ta g e n a .......................................  25,976..33

íd e m  del asentista  de v íveres  
de B arcelona por el descu en to  
del SO por 1 0 0 , ver i íicado en  u n
l ib ram ien to  á su f a v o r ...................  5 ,793..33

Idem  del de  utensil ios de Cá
diz po r  igual descuen to  en  otro 
lib ram ien to  i d ..................................... 726..22

3.487,656..!  8

D I S T R I B U C I O N .

R em itido  al in ten d en te  del d e 
p a r ta m e n to  de Cádiz p a ra  sa t is 
facer una  m e n su a l id ad  á todas 
las clases del m ism o ,  pago de 
fierro e laborado  p a ra  la co rbe ta  
M a za rred o , valor de 500 e jem 
p lares  de l ib re tas  p a ra  la m a r i 
nería  , construcción do una e s -  
p lanad a  "de m an iposte r ía  p a ra  
p ru e b a s  de  p ó lvora ,  sa tisfacer 
un  m es de  goces á la dotación 
de  la fragata  Isabel 1 1 , oficiales 
de cargo de  la E sp e ra n z a , d o ta 
ciones de  las co rbe tas  Villa de 
Bilbao y V e n a s , v apor  Isabel I I  
y fogoneros del A n d a lu z ,  r e p a 
rac ión do edificios del a rsen a l  y
convocatoria  de m a r in e r í a   í . 159,824,.2í

Id em  al do Ferro l p a ra  sa t is
facer igua lm en te  un mes de to 
dos goces á las ciases dei d e p a r 
tam e n to ,  rep a ra c ió n  de  edificios 
de  su  a r s e n a l ,  convocatoria  de 
m a r in e r ía ,  construcción  de  cajas 
p a ra  círculos az im u ta le s  y ves
tuario  de  ios q u in tos  de  a r t i l le 
ría  de m a r i n a .................................... 63L610..3Í

Idem  al de Cartagena p a ra  d a r  
u na  m e n su a l id ad  asim ism o de 
todos sus goces á las clases dol 
d ep a r ta m e n to ,  a te n d e r  al sum i
nis tro  de  .víveres de l  propio y 
o bras  de la co rbe ta  Colon , gas
tos de convocatoria  de m a r in e r ía ,  
rep a rac ió n  de edificios, y satis
facer u n  mes de goces á la d o 
tación del vapor Vulcano ..............  518,988..'!

Idem  al con tado r  de la p r o 
v inc ia  de Mallorca p a ra  el s u m i
nistro de v ív e res  de los b uq u e s  
sur tos  en aquel p ue r to  y satisfa
cer una  m e n su a l id ad  a las d o ta 
c iones  del b e rg an t ín  Jasson  y
berg an t in -g o le ta  E b ro ..........................  77,863..

Id em  al de Barcelona para  s a 
tisfacer u n .m e s  do todos goces 
al b e rg an t ín  L ig e r o ,  vapores 
Vulcano , Blasco de G urau, Cas
ti l la , León y Lepando y faluchos 
P la tón , ó im po rte  de 50 baú les  
p a ra  los g u a rd ia s  m a r in a s  y ca
de tes  de  a rt il le ría  e m b a r c a d o s . .  174.160..2'

Idem  ai de S a n ta n d e r  p a ra  e n 
te ra r  u n a  m e n s u a l id a d  al pa ile
bo t Vidasoa........................................... 6.645. T

Idem  al de  Mahon p a ra  r e p a 
rac ión de edificios del a r s e n a l . .  3 .0 0 (

Satisfechos al asonlista  de  ví
v e res  del d ep a r tam e n to  de  Cádiz 
por los que  sum in is tró  en Agosto
ú l t i m o ....................................................  235.94 \

Idem  ai de Barcelona po r  i d . .  57.939..33
Idem  al de  ca rb ón  de  p ie d ra  

por el qu e  su m in is tró  á los v a 
p o r e s   .........................................  174,433..3C

Idem  al de  utensilios del d e 
p a r tam e n to  de  Cádiz por sus s u 
m in is tros  en  Agosto ú l t im o   7,266.. I í

Idem  al de esta corte  por id. á 
la tropa  de  m a r in a  en  ella - en
S e tiem bre  s ig u ie n te ..........................  368..27

Idem  al de p an  de  la m ism a
po r  i d .....................................................  74  Ti

Idem  al apoderado  del conde 
de Bornos por una  m e n su a lid ad  
del réd i to  del capita l impuesto 
en  las fábr icas  de L iérganes y la
C a v a d a ................................. *........\  10,000

Idem  al pagador del minis terio  
de Estado  por  gastos en el p u e r 
to de  Oporlo de los b u qu es  su r 
tos en  é l ................................................ 6 ,9 5 5 ..3 C

Idem  al c o m a n d a n te  de la t ro 
pa  de a rt il le ría  de m a r in a  en la 
corto por un mes de h a b e r  á la
m ism a. .  ............................  3 ,0 1 0 .. f

Idem  al maestro  de obras  de 
la casa de ios minis terios por las 
verif icadas en la misma desdo el 
22  de  S e t iem bre  hasta  el 16 del

«ye1......................... mcuo
Idem por una m ensualidad á

.odas las clases de m ar ina  que 
perciben su h abe r  por esta paga
duría , un  mes de asignaciones 
de escritorio á lo s  que la d is f ru 
tan en la co r te ,  quebran to  de 
te tras,  c o r re ta je ,  gastos de con
ducción de cauda les ,  y los que 
lia ocasionado el Museo n a v a l . .. 271,475

T o ta l .........................  3.352,224..17

Existencia  p a ra  1? de N oviem 
b re  s igu ien te ..........................................  135,432.. \

Nota. Se ad eudan  á v a r io s  asentistas has
ta esta fecha 1.987,936 rs. 27 mrs. vn. por 
im porte  de c ánam o s ,  m a d e r a s ,  lonas ,  cobres 
y otros efectos que t ienen  en tregados en los 
a rsena les  v d ep a r ta m en to s  p a ra  atenciones del 
servicio , y po r  consiguiente es factible se au
m en te  m as  esta d eu d a  en  razón á que  los asen
tistas co n t in ú an  ve r i f ic án d o la s  en tregas de gé
neros  en cum plim ien to  de  sus  contratas.

M adrid  31 de  O c t u b r e ,de 4 8 & 7 .= T o m as  Su-
b ie l a .= G o n fo rm e  con la in te rven c ión  de la 
p a g a d u r ía  de  M a r in a .= J o s é  Groquer.

DIRECCION G EN ERA L DE OBRAS
P Ú B L I C A S .

Esta d irecc ión  g enera l  ha  seña lado  el dia G 
de D ic iem bre  p róx im o  á las doce de su ma
ñ a n a  en  el piso segundo  del local que ocupa 
el min is terio  de  C om ercio ,  Ins trucc ión  y Obras 
pú b lica s ,  y en la p rov in c ia  de Castellón ante 
el Sr. Jefe político, p a r a  el segundo remate del 
a r r ie n d o  del portazgo de Benicasin por el 
tiempo de dos anos y la c a n t id a d  menor ad
misible de 37,820 rs. en cad a  uno.

Las cond ic iones ,  a rance les  y demas estarán 
de manifiesto en ia po rte r ía  do dicho minis
ter io  y en la sec re ta r ía  del expresado  gobier
no político.

M adrid 8 de  N ov iem bre  de !8 4 7 .= G .  Otero
3

E sta  d irecc ión  genera l  ha señe/lado el dia 6 
de D ic iem bre  p róx im o , á las doce cíela maña
na, en el piso segundo del local que ocupa el 
m in is ter io  ele Comercio  , Instrucción y Obras 
p ú b l ic a s ,  y en la p ro v in c ia  de Badajoz ante el 
Sr. ge fe político, p a ra  el segundo remate del 
a r r ie n d o  del portazgo de  Monasterio por el 
tiempo de  dos años y la c a p í id a d  menor admi
sible de 61,140 rs. en  cada  uno.

Las c o n d ic io n e s , a ran ce les  y demás estarán 
de  manifiesto  en la po r te r ía  de dicho ministe
rio y en la sec re ta r ía  del expresado gobierno 
político.

M adrid  8 de N o v iem b re  de i 8 i 7 .= G .  Otero.
3

Esta d irecc ión  g en e ra l  ha señalado el dia 6 
de D ic iem bre  p róx im o  á las doce de su ma
ñ ana  en el piso segundo  del local que ocupa 
el m in is ter io  de  Comercio , Ins trucción y Obras 
p ú b l ic a s ,  y en la p ro v in c ia  de Castellón ante 
el Sr. gofo político, p a ra  el segundo  remato i\á 
a r r ie n d o  del portazgo de  A lm e n a ra  por d  
tiempo de  dos años y la c an t id a d  m eno r  ad
misible do 72.400 rs. en cada uno.

Las condiciones . a r a n c e l e s  y dom as e s ta rán  
de manifiesto en m  porter ía  de  dicho m inis te
rio y en la sec re ta r ía  del expresado  gobierno 
político.

M adrid  8 de N o v iem b re  de 1847,= G / O t e r o  
V  3 ‘

E sta  d irección  genera l  -lia señalado  el dia 6 
de D ic iem bre  p róx im o  á las doce de su ma
ñ an a  en el piso segundo del local que ocupa 
el m in is te r io  de C omercio  . Ins trucción  y Obras1 
p ú b l ic a s ,  y en la p rov inc ia  de G ranada ante 
el Sr. gefe po lí t ico , p a ra  el segundo remate 
del a r r ie n d o  del portazgo de F a ja l a u s a , por el 
t iem po de dos años y la c a n t id a d  menor ad
misible de 15,010 rs. en  cada  uno.

Las condic iones, a ran ce le s  y domas estarán 
de  manifiesto en la p o r te r ía  de  dicho ministe
rio y en la sec re ta r ía  del exp resado  gobierno 
político.
. M adrid  9 de N o v iem b re  de ! 847*=G. Otero.
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PAUTE NO OFICIAL. 

NOTICIAS EXTRANGERAS.
TURQUÍA.

C O N S T A N T I X O P I .  A 1 7  Di- O C T U B R E .

[Del Diario de les Debates.)

La rebelión  de  A lban ia  pued e  considerarse 
como te r m in a d a  , a te n d ie n d o  a la dispersión 
com ple ta  d n  los rebe lados .  Solo resta  apode
ra r s e  ale su  caudillo  G iuleca.

La Puerta* con tinúa  en la aplicación de las 
m ed id as  coerc i t ivas ,  y so a segura  que  muy en 
b re v e  se u sa rá  de m as  rigor contra  la marina 
g r ieg a ,  y que  se e x te n d e rá  la prohibición del 
comercio de  eabotam  á todos los navios sin 
pabellón griego q u e ^ f e c u e n t e n  los puertos de 
T u rq u ía .  El bSjá do Ey$|tto y los gobernado
res de Moldavia y V aiaquia  h a n  roto rela
ciones con los cónsules de Grecia. .De Túnez 
n ada  se dice ; pero  la P u e r ta  h a b rá  de haber 
tom ado n ec esa r iam en te  a lgunas  m edidas para 
hace r  c e r r a r  al pabellón griego los puertos de 
aquella r eg en c ia ,  p o rq u e ,  si no estamos mal 
in fo rm ados ,  so ha prom ovida  a lguna dificul
tad en  el a sun to  de los buq ues  griegos que 
c a rg ab an  nqui para  Argel.

Dícose q ue  el Ministerio griego , en un Con
sejo celebrado  bajo la p res idencia  de 
llas, ha a c o rd ad o '  re s tab lecer  sus relaciones 
con la P u e r ta  . y que  el Rey, siii desaprobarlo, 
ha manifestado  su  deseo de que scv aguarde 
hasta  tanto que rec iba  respuesta  del E m p era 
dor de Rusia.

El Ministerio turco  ha recibido" rec ién íe -  
m en te  otro golpe que le ha colocado en iugar 
inseguro  , á consecuencia do h aber  en trado  en él 
de Ministro de Marina Halil-Bajá. T ra tándose  del 
n om bram ien to  de G ran  visir de K as re v -b a ja  
y de c am a re ro  de palacio de llam id-bey . ha 
fracasado la combinación p royectada ,  porque 
el S u ltán  se obstina en-no restablecer este (vir
go desde  que cayó en desgracia Riza-baja. 
Gomo q u ie r a ,  es cierto que  tal inseguridad es



causa de la poca au tor idad  y acción propia do 
los Ministros y do que so a largue la para l iza
ción'(le los negocios.

Los caudillos do la rebelión  dol K urd is tan  
serán d e s t e r r a d o s , B oderhap-B oy a Candía, 
y M ahm ud-Jan  de Van á Yidino.

GRECIA.

A t e n a s  2 0  d e  o c t u b r e .

(Del m Ismo. )

A yer  comenzaron los debates  en el Senado 
sobre la contestación al discurso de la corona; 
y a u n q u e  la oposición , reforzada ahora con 
algunos amigos de G ole tt i , tuvo m ayar ía  en 
la co m is ió n , ó hizo por tanto  redac ta r  aque l  
d ocum ento  en el sentido  m as hostil al G ob ier
n o ,  no es dudoso q u e  al cabo triunfe el Mi
n is terio ,  au n q u e  n u n c a  será  por mas de dos ó 
t re s  votos.

La Cámara de los Diputados ha adoptado  
rec ien tem en te  una  ley q u e  reconoce como d e u 
da nacional el em prés t i to  hecho por Mr. E y -  
n a rd  á G recia  p a ra  satisfacer las ú lt im as r e 
clamaciones de  Ing la te r ra .  E n  la d iscusión que 
con este motivo se p rom ovió  , solo un  D iputado 
desaprobó  la cond uc ta  del G o b ie rn o ,  si b ien  
en el m om ento  de p rocederse  á la votac ión  se 
unió  al voto u n á n im e  de la C ám ara .  La Cá
m a ra  dio en  seguida  un  voto de gracias  á Mr. 
E y n a rd .

C ontinúa  ina l te rab le  la t r a n q u i l id a d  en to
das p a r te s ,  excepto en  la fron tera ,  d onde  de 
cuando  en cuando  liav q u e  d ep lo ra r  hechos 
m as b ien  hijos de  la si tuación política q u e  del 
v e rd a d e ro  estado del pais . Poco ha  q ue  los 
rebelados Papacosta  y V eleu tza , am p a rad o s  en 
te r r i to r io ,  tu rco  á la cabeza de una  pa r t id a  de 
a lbaneses,  in ten ta ro n  a tac a r  u n  pueblo griego 
llam ado R om orvo ,  si b ien  tuv ie ron  que h u i r  
y re p a s a r  la fron tera .

Inv i tados  por las au to r id ad es  griegas á o b ra r  
de conc ierto con las tropas Reales contra  a q u e 
llos m a lh echo res ,  n egáronse  á ello ios oficia
les de los d e s tacam en tos  o tomanos acan to n a 
dos en la f ro n te ra ;  y esta c ir cu n s ta n c ia  ha d e 
c id ido al G obierno  griego á e n v ia r  á los r e 
p re sen tan te s  de  las tre s  potencias u n a  nota 
en q ue  se q ue ja  do las au to r id a d e s  tu rcas  y 
del am p aro  (pao ha l lan  .en su  te r r i to r io  los r e 
b e lad o s ,  hac iendo  ver  al propio  tiempo la con
duc ta  que  observa  con los rebe lados  turcos 
qu e  se a m p a ra n  en Grecia.

T am b ié n  h a  env iado  el Ministerio griego á 
las cinco potencias un  M em orándum  en  qu e  re 
cu e rda  el o rden  y la na tu ra leza  de  los hechos 
en sus d iferencias  con la P u e r t a ,  y explica su 
modo de p ro c e d e r  en todo este asunto.

AUSTRIA.

V i e n a  27 DE OCTUBRE.

(Del M ercurio de S u a v ia )

No se confirm an los ru m o re s  que  se e s p a r 
cieron  hace  d ias de qu e  el E m p e ra d o r  no asis
t i r ía  en p e rson a  á la p ró x im a  a p e r tu ra  de la 
Dieta de H ungría .  El joven  a r c h id u q u e  F r a n 
cisco José a c o m p a ñ a rá  p ro b a b le m en te  á S. M. í.

Se han  hecho n u ev as  reducc iones  en n u e s 
tras  tarifas. No p u e d e  sin em barg o  tra ta rse  de 
u n a  p ró x im a  u n ión  del A ustr ia  al Zollverein 
h as ta  qu e  las líneas de  a d u a n a s  en el in te r io r  
d é l a  m o n a rq u ía ,  y p r in c ipa lm en te  en las f ron 
te ra s  de la H u n g r í a , esten r e g u l a r i z a d a s , y 
que  el com erc io  del A ustr ia  p re sen te  alguna 
u n id a d  con respecto  al ex trangero .  La p ró x i
m a  Dieta h ú n g a ra  podría  se r  de  alguna im 
p o r tan c ia  bajo este concepto , p ues  si no se 
tom a a lguna resolución defin it iva , se de l ibe
r a r á  al menos sobre  las cuestiones de a d u a 
nas  y de impuestos. A n tes  de in t ro d u c i rse  en 
H ungría  u n  sistem a reg u la r  de  co n tr ibuc iones  
no es posible p e n s a r  ni en abolir ni en re d u 
cir los derechos sobre  las fronteras .  Como se 
s a b e ,  la H ungría  no paga los derechos  te r r i to 
r ia le s ,  los ind us tr ia le s  y de  co nsum o ,  los que 
son una carga de  los E stados  he red i ta r ios .

W U RT E M BERG.

S t UT TG AR D 2 6  DE OCTUBRE.

(Del Diario aloman de F rancfort)

El conde Mu n ch de  Belli n g h a u s e n , P re s i 
den te  de la Dieta f e d e r a l , llegó aye r  á esta, 
p roceden te  de C a r ls ru h e ,  con el objeto de  con
fe renc ia r  con n u es t ro  G obierno  a ce rca  de  la 
conducta  qu e  re la t iv am en te  d eb e  o bse rv a rse  
con respecto  á los negocios de Suiza. Los tres  
E stados  del S udoeste  de la A lem an ia ,  es d e 
c i r ,  B aviera  , Badén y W u r t e m b e ig  no h a n  
creido d e b e r  sa tisfacer las ins inuac iones  (leí 
A ustr ia  p a ra  qu e  hiciesen  m a r c h a r  sus tro 
pas sobre  Suiza. Con motivo de la llegada del 
env iado  federal se e sp a rcen  inf in idad  de r u 
m ores  m as  ó m enos fu n d a d o s ;  pero  según  se 
d ice ,  con referencia  al p a re c e r  á un  origen 
au té n t ic o ,  el E s tado  de Badén se halla com 
prom etido  á h ace r  a lgunas  dem ostrac iones en 
favor de los can tones  del S o n d e rb u n d  en v ia n 
do a lgunas t ropas  hácia la fron tera .  N ada ,  se 
gún p a re c e ,  se ha decid ido  a u n  con respecto 
á nosotros; pe ro  todas las p ro b ab i l id ades  h a 
cen creer con fund am en to  q u e  W u r t e m b e r g  
no tomará pa r te  en las d iferencias  suscitadas 
en tre  los E s tad os  vecinos.

SUIZA.

B e r n a  3 1  d e  o c t u b r e .

(De ¡a Gaceta federa l)

Dieta suiza.--^Sesión del 30 de O ctubre .=  
Dictam en de la comisión*sobre el inc iden te  de 
Neuchate l .— Opinión de los D iputados.— A p ro 
bación del d ictam en.

Todos los asientos de los D iputados del S on
d e rb u n d  se hallan vacíos.

La orden  del día es el d ic tam en de la com i
sión encargada de in fo rm ar  sobre las razones 
que alega Neuchatel p a ra  negar su contingente.

La comisión p ropone á la Dieta decida  se 
in t im e  al estado -de-N eucha te l  que  ponga sin 
ta rdanza  su contingente á las ó rdenes del co
m an d a n te  federa l ,  haciendo responsable  á su 
Gobierno de c u a lq u ie r ’dem ora  ó negativa.

El Diputado de Turgovia (Mr. Kcrn); La co

misión se ha guiado por el principio de que  
la Dieta tiene facultad de movilizar las tropas 
federales cuando  la patr ia  peligra. Si se tole
rase la opinión de Neuchatel , la Confederación 
cam inaría  derecha  á su disolución. Neuchatel 
qu ie re  g u a rd a r  un a  posición n eu tra l ;  pero la 
comisión cree que  esta seria una  n e u tra l id a d  
mal e n ten d id a ,  pues m ejor podida l lam arse  un 
estado do ab ier ta  oposición á la Dieta. El o ra
dor concluye p id iendo que  la Dieta adopte  la 
proposición p resen tad a  por la comisión.

En seguida se lee una car ta  rem it ida  pocos 
m om entos an tes  al P res iden te  por el Diputado 
de Neuchatel á nom bro  del Gobierno de este 
c a n tó n ,  en la cual se protesta  contra  la p r ó 
xim a en trad a  de las tropas federales en el te r
ritorio del mismo.

Se resue lve  d iscu tir  este inc iden te  con el 
asunto  de la discusión del dia.

El Diputado de N euchatel (Mr. Caíam e) se 
m u es tra  a dm irado  de que su estado tenga 
q ue  co n cu rr ir  m i li ta rm en te  á la ejecución de 
una p rov idencia  d ic tada  contra unos confede
rados  cuya causa  cree  justa. El o rado r  cree  
que la posición de Neuchatel en este asun to  es 
franca  ó i n g e n u a , y dice q ue  si en el cantón 
se h an  m an ten id o  los conven tos ,  no es p o rq u e  
se les tenga afecto , sino por o b se rv a r  las d is
posiciones del pacto  federal. E n  cuanto  á los 
jesu ítas  protesta  que  profesa los sen t im ien tos 
de los p ro te s tan te s ;  pero  añ ad e  que  la cues
tión á q ue  han  dado  lugar  está ,  en su  opi
nión , d en tro  de los límites de la soberan ía  
cantonal.

E x a m in a n d o  la cuestión del in c iden te  de 
N euchatel 'bajo c! p u n to  de vista m oral y p o 
lítico, el D iputado  cree  que cua lqu ie r  violen
cia cometida contra  el Gobierno de  N eucha te l  
ofenderá al honor de dicho cantón.

El D iputado de Zurich (Mr. F u r r e r )  e x trañ a  
las teorías su b v ers iv as  que  se p ro c lam an  á 
n o m b re  de la jus tic ia  y la legalidad. Según 
Mr. F u r r e r  la cuestión es de competencia .  «Si 
la D ie ta ,  d ic e ,  t iene au to r idad  p a ra  ad op ta r  
una  m ed ida  , es claro que p u e d e  llevarse  á 
ejecución. Si se perm it ie ra  au n  en teoría que  
cada  E stado  p ud iese  o b ra r  con arreglo á sus 
s im p a t ía s ,  se d isolvería  "la Confederación. El 
v e rd a d e ro  objeto no son los conventos ,  ni los 
j e s u í t a s , sino p re v e n i r  las desgracias  que a m e 
nazan  al p a i s , y N euchate l  no p u e d e  tom ar 
como ofensa hecha  a su honor el proyecto  de 
m a n te n e r  la in tegridad  suiza.»

El Diputado de  G laris : ¿E s  N euchatel m iem 
b ro  de  la 'C onfederac ión  suiza ó no lo es?  Este 
cantón ha pres tado  ju r a m e n to  de fidelidad á 
la Confederación , y en su ca lidad de m iem bro  
helvético se halla obligado á r e sp e ta r  y  obe
dece r  á la au to r id ad  federal.

E l Diputado de  S o leara  : E n  los últimos 32 
años h an  sucedido cosas m u y  e x tr a ñ a s  en 
S u iz a ; pero á nues t ros  tiempos es taba  r e s e r 
vado la m as e x tr a ñ a  de p ro c la m a r  la teoría 
de que  las m ayor ías  d eb en  som eterse á la vo 
lu n ta d  do las minorías.  N eucha te l  no t iene r a 
zón al quejarse* de que  las t ropas  federa les  p i
sen su terri to rio .  ¿Q u ie re  este can tón  negar  á 
la Confederac ión  el derecho  q ue  tiene  pa ra  
d ir ig i r  las tropas  federales  por todo el te r r i to 
rio de Suiza? Nos hallamos en  una  posición 
e x t r a ñ a ;  hasta  ahora  solo hab íam os ten ido  un 
S o n d e rb u n d  ac tivo , ya tenem os un  S o n d e rb u n d  
pasivo.

El D iputado de B as i lca -c iud ad  defiende  la 
co nd ucú i  de N euchate l .  «La p a t r i a ,  d ice ,  no 
se halla a m e n a z ad a  en el e x te r io r ,  las tropas 
solo se lian puesto sobre las a rm a s  con objeto 
de h ace r  o b se rv a r  u n  a cue rd o  de la m ayor ía ,  
y no es jus to  que  se obligue á c o n c u r r i r  á este 
fin á u n  estado que  no tuvo p a r te  en dicho 
acuerdo .»  El Diputado vota en  contra  do la 
proposición.

El Diputado de  SchaíThouse ;■ P a rece  que  el 
S o n d e rb u n d  hace  progresos : Neufchatcl afecta 
la n e u t r a l id a d :  ¿ la  lia observado  s iem pre?  Las 
teorías de Neuchatel conducen  á la ana rq u ía .

El D iputado de A pp enzo l- in te r io r  defiende á 
Neuchatel. El de A pp enz e l-ex te r io r  se ad h ie re  
por el con tra r io  al d ic tám en  de la comisión.

El de S u n -G a l l :  E n  su  p r im e ra  com un ica 
ción el estado de N euchatel p id ió  explicacio
nes,  y h o y ,  en lugar  de e sp e ra r  estas e x p l i 
cac iones, el cuerpo  legislativo de N euchate l  ha 
sancionado  la q ue  se ha hecho por el consejo 
de Estado. De las re lac iones con el Zollverein 
sacaba  N euchate l  a lgunas  ven ta jas  m ater ia les ,  
y q u e r ía  ad em a s  saca r  a lgunas ven ta jas  polí
ticas po r  la posición n eu tra l  que  p re te n d ía  a r 
rogarse  en  Suiza. ¿ Y q u é  pu ed e  pensa rse  de 
u na  n eu tra l id ad  que  favorece el paso y con
du cc ión  de a rm a s  d e s t in adas  al S o n d e rb u n d ,  
lo q u e  es taba  proh ib ido  por  la Dieta ? N c u c h a -  
tel ha  dicho que acep ta  esta responsab il idad ,  
pero  el Diputado de S a n -G a l l  dice á su vez 
que  po d r ía  ella costarle  b ien  cara .

E l de A rgov ia :  Se tr a ta  solo de sab e r  si p u e 
de  ponerse  en e jecución u na  d e te rm inac ión  
to m a d a  legalm ente , ó si u n  estado cua lq u ie ra  
p u e d e  su s t rae r se  al cum plim ien to  de  sus d e 
b e re s  federales. Esta  cuestión debe  decid irla  
la au to r id a d  federa l ,  y la minoría  está obliga
d a  á som eterse  á su decisión.

El do T urgov ia  y el de Tesino se exp resan  
en  el mismo sentido.

El de Y aud :  No p u ed e  co m p re n d e rse  q ué  
objeto es el p ropuesto  al p ro c lam ar  en este 
rec in to  tan  ex trañ as  teorías. Se hab la  de fide
lidad  al pacto cuando  solo se agitan  in tereses  
can to n a le s ,  y se p re ten d e  el su s trae rse  al e x -  
tr icto cum plim ien to  de los d e b e re s  federales. 
Si cada  uno no cu idase  mas que de su  co n v e 
niencia  pa r t icu la r ,  en tonces no ha b r ía  confe
deración  posible. ¿Perm it ir ía  N euchate l  q ue  en 
ias decis iones de su can tón  la m inoría  no 
quis iese som eterse  á las decis iones de la m a 
yoría?  Seg u ram en te  que no. Pues lo q ue  allí 
se reconoce como ju s to ,  es necesario  recono
cerlo aqu i tam bién . A dem as á la ho ra  de la 
lucha es necesario  q u e . todos se m u es tren  
fran cam en te ;  los que esten del lado del Son
d e r b u n d ,  q u e  lo d ig an ;  los que  no , q ue  c u m 
plan con su  deber .  Es tr iste, es sensib le  sob re 
m a n e ra  el ver que Estados q ue  se p roc lam an  
conse rv ado res  sostengan las mas an á rq u ic a s  
doctr inas.  La Dieta sin em bargo  tiene el d e 
be r  de h ace r  e jecu ta r  sus decis iones, a u n q u e  
se oponga á ellas una m inoría  rebelde  , la que 
se rá  responsab le  de cuanto  suceda. ;

El de G inebra: Es ind ispensab le  re fu ta r  un 
a rg um en to  de q ue  se valen los periódicos e x -  
tr a n g e ro s ,  d ic iendo q ue  la. Dieta ha aten tado  
á la soberan ía  cantonal. Si se admitiese- esto, 
cada  Estado  re h u sa r ía  cu ando  qu is iera  el so
m eterse  á las decisiones de la Dieta; y cuando 
lo parec iese  pro testar ía  que  la decisión era con
tra r ia  ai pacto federa l,  po rque  no era  conve
n ien te  á su cantón. Si esta teoría se in t ro d u 
jese en nuest ro  derecho  público , la Confede
rac ión  se d isolvería  infaliblemente.

El de Berna: El enviado del Rey de P ru s ia
se aproximó ay e r  á mí para  m anifes tarm e en 
nom bre  de su Soberano el deseo de que  las 
tropas de N euchatel no se movilizasen. Le con
testé que naria  presente  su insinuación á la 
au to r idad  competente. Esto no tiene nada  de 
e x tr a ñ o ;  hay  católicos que  q u ie ren  ser mas 
católicos que el Papa, y realistas que son mas 
realistas que el Rey. Por eso el Roy de Prusia  
desea, y el Gobierno de Neuchatel protesta.

E n tra  el D iputado en seguida á p re s e n ta r  
la cuestión bajo (odas sus fases y á p ro b a r  q ue  
el cantón de N euchatel invoca siem pre  en e s 
ta cuestión la legalidad, y lo que  hace es co
m eter  la ilegalidad de desobedecer y oponerse 
ab ie r tam en te  á la au toridad competente: cita 
la conducta  observada- por Berna cuando  sus 
d iferencias  con S oleara ,  y concluye diciendo:

N euchate l  dice que su  conducta es legal y 
franca  , y que  solo defiende su derecho  y la 
moral p ú b l i c a ; pero Neuchatel hab la  de  m o
ral p ú b lic a ,  cuando  lo que  hace es hollarla, y 
de legalidad y franqueza, oponiéndose á las 
decis iones legítimas de la Dieta.

El D iputado de Neuchatel: Mucho se h an  
engañado  los que  hayan pre tendido  in t im id a r  
á N euchate l y á su Diputado. N euchatel no se 
deja  n u nca  in t im idar .  E n  cuanto á ios sen t i
mientos de ho no r ,  Neuchatel no acostum bra  á 
que  se le d en  sobre ello lecciones por n in g ú n  
cantón.

Se esfuerza el orador en p ro b a r  la legitimi
d a d  de las reclamaciones de su E s tad o ,  y con
cluye d ic iendo: :

Ño rec la m aré  u n  solo voto sobre el d o c u 
mento que  se ha leído d u ran te  la d iscusión ,  y 
me l im ita ré  á p ed ir  se consigne en-el acta q u e  
N euchatel protesta  contra la ocupación m ili ta r  
de su cantón.

La proposición fue'adoptarla por los 12 c an 
tones y por dos medios de la mayoría .

Ai concluir  la sesión decidió la a sam b lea ,  á 
p ropues ta  del consejo federal de la guerra ,  q ue  
so requ ir ie se  á ios cantones que  no form an 
parte  del S onderbund  pa ra  que tengan p ron ta  
su r e s e rv a ,  á fin de que la au to r id ad  mili tar  
federal disponga de  ella cuando  lo crea  con
d ucen te .

MADRID 10 DE NOVIEMBRE.

Continúa el proyecto ele ordenanza de 
policía u rbana y ru ral para la villa de 
M adrid v su término.

V

Establecimientos peligrosos.

134. Se p roh íbe  establecer den tro  de Ma
d r id  fábrica  ni obrador  de  fuegos artificiales,  
ni de  pólvora fulminante  ó de fósforos; y  si 
alguno exis tiese ,  se tras lada rá  in m ed ia tam en te  
á las afueras.

135. Se p roh íbe  igualmente todo depósito  
de pó lvora  en  el recinto de la población, y los 
p a r t icu la re s  solo podrán  te n e r  en su  casa dos 
l ib ra s ,  en cuya contravención  h a b rá  la m ay o r  
responsab il idad .

136. EL a lq u i t r án ,  p e z ,  res inas ,  gomas, 
a g u a rd ien tes ,  fósforo y toda m ater ia  in f lam a
ble solo se v en d e rá n  por aquellos  m erc a d e re s  
y t r a ta n te s  que tengan cuevas y sótanos em 
bo vedados  y constru idos según  a r t e ,  y no 
c o n se rv a rá n  en  dichos sitios sino la can t id a d  
que regu len  p a ra  la ven ta  de u n  mes.

= 37. Los a lm acenes  por m ay or  de  d ichas 
m a te r ia s  y los de m a d e ra s ,  c a rb ó n ,  leña y 
pa ja  y otros fáciles com bustib les  se s i tu a rán  
en  p a ra je s  aislados á ser  posib le ,  y en  los 
b a rr io s  ap a r tado s  y considerados como a r r a 
bales.

138. N inguno  de los ac tua les ,  si se c e r r a 
se, p o d rá  ab r i r se  de nuevo  á no estar  en p a 
ra je  exento  de riesgo á juicio y p rev ia  licen
cia d o  la au to r id ad .  La d irección de seguros 
p o d rá  d e n u n c ia r  las infracciones.

139. Se ev i ta rá  e n tra r  en d ichos a lm ac e 
nes de noche, a u n q u e  sea con fa ro l;  pe ro  en 
n in g ú n  caso sin él,  y en los de aguard ien tes ,  
ca rb ón  y paja ó depósitos de fósforos se p ro h í
be abso lu tam en te  e n tra r  con luz y fu m a r ,  bajo 
la mas e s t recha  responsabil idad.

140. Los c a rp in te ro s ,  eb an is ta s ,  tallistas y 
d em as  oficios de esta especie t e n d r á n  sus m a 
de ras  en  corra les ,  sótanos ó p a ra je s  exentos 
de lodo riesgo; los espar te ros ,  co rde le ros ,  la
neros  y todas las artes en q ue  se em plean  m a 
te r ias  in í lam ables  ten d rán  s iem pre  cu idado  
de usar  farol por la noche y de abs tene rse  de 
fu m a r  en aquellos sitios.

141. Las fraguas de ca ldereros,  h e r r e ro s  y 
cerra je ro s  , y los hornos y hornillos p e r t e n e 
cientes á los p an a d e ro s ,  pasteleros, confiteros, 
bolleros,  ce re ro s ,  bodegoneros y d em as oficios 
que están ac tu a lm en te  establecidos, no se po
d rá n  h ab il i ta r  de nuevo sin prév ia  licencia de 
la a u to r id a d ,  oyendo á la dirección de segu
ros y al arqu itec to  del cuartel. Los q ue  se es
tablezcan de nuevo , especialmente las fraguas, 
t ahonas ,  ho rnos  de bollos y c e re r o s , ha de ser 
p rec isam en te  en los barr ios  dem arcados  como 
a r ra b a le s  y en sitio exento de lodo riesgo.

142. Todas estas oficinas serán  frecuen te 
m en te  v is i tadas é inspeccionadas por los te
n ientes  de  alca lde de cada  d is tr i to ,  a rq u i te c 
tos y  celadores de la villa p a ra  cu id a r  del 
exacto cum plim iento  de estas disposiciones.

Otras precauciones contra incendios.

143. No p o d rá n  hab ita rse  las board i l las  
q ue  no oslen em baldosadas  y g uarnec idas  de 
yeso las m ad e ra s  del techo.

144. Las cenizas de las cocinas se apaga
r á n  e n te r a m e n te ,  colocándola en las calles con 
las b a su ra s  que recogen los carros de la lim
p i e z a , ó en caso de conservarlas  para  legías ú 
otros u so s ,  h a b rá  de ser en sitios constru idos 
al in ten to  con las precauc iones  del a r t e ,  sin 
deposi tarlas  sobre  los pisos de las c a s a s , a u n 
que esten em baldosadas . ■

145. No se p o d rán  sacar  á en cen d e r  b r a 
seros en balcones ni v e n ta n a s ,  ni desde  ellos 
a r ro ja r  las cenizas á la ca lle ,  ni tampoco e n 
c e n d e r  en esta e s t e r a s , b i ru ta s  de m adera ,  
pa ja  ni otros combustibles.

1 46. En las casas en que haya  lum brera s ,  
tragaluces y ven tanas  em po tradas  de sótanos 
ó cu ev as ,  sean ó no v iv ide ras ,  al piso de la 
calle, se fo rra rán  sus pu e r ta s  por la pa r le  e x 
t e r io r , con chapa  de hoja de la ta ,  y por la no
che q u e d a rá n  cerradas.

147. Ninguna, persona por razón de su  arte  
ú oficio p o d rá  h acer  fuego en los patios de las 
casas , y sí solo en los sitios constru idos do in 
tento y 'c o n  las deb id as  precauciones p a ra  este 
objeto.

148. Las hachas de viento y las m echas de

los faroleros no se saou d irán  contra  las pa
redes  de las casas, p u e r ta s  ó montones de m a 
dera.

149. Se prohíbe el uso de velas de sebo ó 
cera en los retablos de las calles y en los p o r 
tales.

150. En las funciones de iglesia se obser
v a rán  las disposiciones de los Emmos. c a rd e 
nales arzobispos de Toledo sobre  adornos y 
núm ero  de luces ,  que no debe e xced er  de 30 
en las de p r im e ra  clase y 24 en las demas, 
evitándose su  p rox im id ad  á los ram os artifi
ciales, pabellones y lienzos.

151. E n  los entierros de p r im era  clase solo 
se perm iten  20 velas en el a l ta r  m ayor y c u a 
tro en los d e m a s ,  y a lreded o r  del túmulo h á 
chelas de un  pávilo y en corto núm ero .  E n  los 
de las dem as ciases menos en proporción.

152. Las hachas  con que  se a lu m b ra  al S an 
tísimo Viático serán  de un solo pávilo ,  y no 
podrán  a r r im a rse  á las p a re d e s  de  las casas, 
apagándolas  solo en las iglesias en  un  cubo de 
agua.

153. E n  los teatros y dem as  sitios donde 
se ce lebren  funciones de noche se adoptarán  
por los d irec to res ,  y bajo su responsabilidad, 
las m as exquis itas  m ed idas  de vigilancia.

Incendios.

154. E stan do  á cargo del Excmo. a y u n ta 
miento todo el servicio p a ra  co r ta r  y  ap agar  
los incendios , el alcalde correg idor  ó sus te 
n ientes  son la au to r id ad  com peten te  p a ra  d a r  
las disposiciones o p o r tu n a s , y á cuy as  ó rd e 
nes se p o n d rá n  las dem as y las tropas  desti
nad as  á este servicio.

155. Los arqu i tec tos  de la villa y  el de la 
sociedad de seguros con tra  incendios  son los 
encargados  de la d irección facultativa , po r  este 
o r d e n :  el del depar tam en to  ó su  compañero; 
el de fon tanería  y el de la sociedad. A sus ó r 
denes  se po n d rá n  lodos los operarios.

156. La p e rsona  que a d v ie r ta  ó note fuego, 
sea ó no vecina  de la casa en que  o c u r r a , d a 
rá  aviso á u n  sereno  ó agente  p a ra  q ue  este 
lo haga á la p a r ro q u ia  en qu e  c o r r e s p o n d a , y 
el cam panero  tocará en la forma ac o s tu m b ra 
da  á vuelo hasta  que cese el peligro.

157. Las dem as p a r ro qu ias  co r re sp o n d e rán  
tam b ién  , tocando conforme se acos tum bra  ; y 
á fin de q ue  por el vec inda rio  se pueda  sab e r  
en qué  p a r ro q u ia  es el fuego , se d a rá n  al e m 
pezar y al concluir  las siguientes cam panadas:

PA RR OQUIAS. CAMPANADAS.

S an ta  M a r ía .........................................  1
San  M a r t in . ..................... .................... 2
San G in é s ..........................................  3
El Sa lv ado r  y San  N ico lás   4
Santa  C r u z ..........................................  5
S an  P e d r o . ..........................................  6
San  A n d r é s .........................................  '7
San Miguel y San  J u s to .................  8
San  S e b a s t ia n ....................................  9
Santiago y San J u a n . . .................  10
San  L u i s .........................................   1 i
San L o r e n z o .   ..............  12
San  J o s é . ....................... ... 13
San M i l l a n . . . . ; ............14
S a n  I ld e fon so , .     ........................  15
San M arco s .......................................... 16

158. C uando  el fuego sea en las afueras, 
despu és  de las c a m p a n ad as  co rrespond ien tes  
al d is tr i to ,  y en  m uy  b re v e  in te rv a lo ,  se d a 
rá n  dos toques de á dos cam p a n ad a s  cada  uno, 
e jecutados con velocidad , y m arcados  en su in 
te rm ed io  con u n a  ligera  pausa .

159. E n  cua lqu ie r  ho ra  de la noche q ue  
o cu r ra  un  incendio  los serenos  q u e  se hallen 
de servicio a n u n c ia r á n  con voz fuerte  é in te 
ligible la p a r ro q u ia  en  q u e  ocurra .  Los mas 
inm edia tos  al sitio en q u e  tenga lug a r  el fue
go h a r á n  la com unicación del nom b re  de la 
calle y n ú m ero  de la casa in c en d ia d a ;  y si es 
en ias a fue ras ,  e x p re s a rá n  esta c ircunstancia ;  
trasm itiendo  suces ivam ente  de  unos en otros 
en todas d irecc iones ,  á fin de q u e  todos p u e 
d an  a nu nc ia r la  al vecindario .

160. Al mismo tiem po av isará  el sereno  á 
las p e r s o n a s , y por el o rd en  s ig u ie n te : ai ca
pataz de las b o m b a s ,  á la p a r ro q u ia  , si aun no 
tocase, al a rqu i tec to  y  oficiales de llaves de la 
fo n tan e r ía ,  al ten ien te  de  alca lde del distrito, 
al alca lde co rreg idor  á los cuerpos de g u a r 
d ia ,  al gefe de  la ron da  m u n ic ip a l ,  y á los 
celadores de  policía u rb an a .

161. E n  el m om ento  en que  las c a m p a n a 
das hagan  señal de fu e g o , a cu d irá n  las bom 
bas de la villa y las de la sociedad  de  segu
ro s ,  obten iendo  el p rem io  la que  llegue p r i 
mero.

162. Los fontaneros s u m in is t r a rá n  el agua 
necesar ia  á las fuentes m as  in m ed ia ta s  al in 
cendio , y los vecinos de las casas f r an q u ea rán  
todos los pozos inm ediatos.

163. Todos los ag uad o res  de núm ero  están  
obligados á a c u d i r  in m ed ia tam en te  con la cuba  
l lena ,  q u e  v e r t e rá n  donde  se les p revenga  , y 
vo lverán  por las dem as que  se necesi ten , lle
nándo las  en las fuen tes  m as inm edia tas .

164. igualm ente  están obligados ó asistir  á 
los fuegos los maestros  a lbañiles y carp in te ros  
de obras  de a f u e r a , con sus cuadri l las  re s 
pectivas.

165. Los mozos de cordel ó ganap anes  ele
g irán  an u a lm en te  ó por tu rno  40 individuos, 
d iv id idos en dos cu ad r i l la s ,  y m a n d a d a s  cada  
un a  por un c a p a t a z , con el objeto de a cu d ir  
in m ed ia tam en te  á los incendios que ocu rran  
en los cuarte les  alto ó bajo respectivos, p a ra  
ocuparse  en el servicio que les p rev eng a  la 
a u to r idad  , á cuyas ó rdenes  se pon d rán .

166. La au to r id ad  que d ir ija  las operac io
nes m an ten d rá  el o rden  y d ic ta rá  las disposi
ciones o p o r t u n a s , tanto para  el m as pron to  
atajo del incendio ,  cuanto p a ra  la salvación 
de ias personas y  e fe c to s , custodia  y segur i
d a d  de estos ,  acordonam iento  del sitio , im p i 
d iendo  la en tra d a  ó m as personas q u e  las ne
c e s a r ia s , y devolución á sus dueños de los 
efectos luego que se h aya  concluido el fuego; 
no re t i ránd ose  ni p erm it iendo  r e t i r a r  á los 
obreros y tropa hasta  que esté del todo s a 
tisfecho.

Carruajes.

167. Las ca rre ta s  de ca rbó n ,  m a d e ra ,  la
dri llos, p ie d r a ,  m an ten im ien tos  y  dem ás c a r 
gas deben  salir ó ha llarse -precisam ente  fue-ra 
de las p u e r ta s  de  esta villa ó las nueve  de la 
m añ an a  en los m eses de Abril y  S e t iem bre  
inclusive , y á las diez en los restantes.

4 68. Las ca rre te ro s  que las guien cu id a rán  
de no em b araza r  el paso de las gentes y co 
ches , y  de de tene rse  el m enor tiempo posible 
pa ra  la descarga. 1

169. Si esta hub ie re  do verificarse en  callo 
angosta ,  c u id a rá n  d e  que no en tre  en  ella m as  
que  la que  hub ie re  de hacerlo ;  y en cuanto 
hu b ie re  concluido saldrá  y en tra rá  o tra ,  y asi 
suces ivam ente ,  de jando  s iem pre  paso lib re  p a 
ra  el público.

170. A su paso por las calles i rá  delante 
de la p r im e ra  carre ta  uno de los carreteros, 
repar tiéndose  los demas á trechos de la c a r -  
re lería  , para  que  los bueyes  ó m uías  no se in^ 
qu ieten  ni ex trav íen  de los cen tros de las 
calles.

171. Iguales precauciones se en ca rg a rá n  á 
los mozos conductores  de carros con efectos 
p rocedentes  de la a d u a n a  ó con trastos de las 
m udanzas ,  haciéndoles  responsables de los da^ 
ños y perjuicios que  ocasionen.

172. E n  una  ins trucc ión  que  se p u b lica rá  
m u y  en b re v e  se f i ja rán  las calles y c a r r e ra s  
que  h ayan  de l levar los c a rro s  de trasporte ,  
el peso que  h an  de p o d e r  c a rg a r ,  la forma 
y d iám etro  de las l lantas  de las r u e d a s , y la  
cuota qu e  lian de pagar  p o r  el perju ic io  que  
causan  al em pedrado .

473. Las d il igencias ,  coches y  dem as  car
rua jes  de  cam ino  q ue  en tren  ó s a lg a n , lleva
r á n  s iem pre  un  zagal á p ie  conduc ien do  las 
c a b a l le r í a s , y  los de las dil igencias m ontados 
en la p r im era .

{Se continuará)

NOTICIAS VARIAS.

A yer se ha ab ie r to  el nuevo  Pasaje  de  la 
calle de la  Montera , convertido  en bazar de la 
compañía general de comercio.— La perspectiva  
que  ofrece este establecimiento es magnífica; 
sus tiendas  son g ra n d io s a s , los adornos del 
mejor gusto, au n q u e  sencillos, y en la p a r te  
ex te r io r  se ve un  g ra n d e  alm acén  exclus iva
m en te  de objetos de l u t o , como los que  exis
ten en las p r inc ipa les  capitales de E uropa.

U na cosa nos parece  m u y  m al ,  y es que  se 
hay a  cerrado  la p uerta  q ue  d ab a  á la calle de 
las tres  C ru c es ,  de jando  el Pasaje  de serlo asi, 
p e rd ien do  su  u t i l i d a d , su  anim ación y  su mo
vimiento. Consti tuido para  aque l uso no debió 
p e rm it ir  su d u eño  que la perfección se vea 
p r iv a d a  de las v en ta jas  q ue  e sp e ra b a ,  ab r ien 
do una  n u e v a  salida á la c irculación general.

De modo que en tre  los cuatro  pasajes que 
hoy cuen ta  ya  M adr id ,  el único q ue  llena v e r 
d a d e ra m e n te  su  objeto , el único que a b re  co
m unicación  en tre  dos calles,  y  forma otra  
n u e v a ,  es el del Ir is: el de la Villa ele M adrid  
y el de M urga ,  son m eram en te  b az a re s ,  y no 
ofrecen ningún  resultado en  beneficio del p ú 
blico.

- El jueves  pasado salieron de esta corte p a ra
Cádiz 12 h e rm an as  de la c a r id a d ,  á e n c a rg a r 
se de l  régim en doméstico y económico de lá 
casa Hospicio. El pueb lo  gaditano, que años h a 
ce confió el cu idado  de los niños expósitos á 
esas hero ínas  de la c a r id a d ,  hijas del g ran  V i
cente Pau l,  ha  pa lpado  los felices resu ltados 
del esm ero con q u e  están cu idados , y se h a  
a p re su rad o  á ad q u ir i r la s  p a ra  el Hospicio, y 
en b rev e  va á encargar las  los hospitales dé 
San Juan  de Dios y de mugeres.

 : Uno de estos d ias salió el Santo  Viático
de la pa r ro q u ia  de S an  José; y  cuando  iba  
por la calle de la L ib e r tad  se acercó  un  co
che p a ra  q u e  sub ie ra  en él el sacerdo te  q u e  
llevaba á S. D. M., y el dueñ o ,  que por su e x 
ter ior y finura deb ia  pe r ten ece r  á la alta cla
se (se dijo ser el conde de Viílaslar), tomó una  
luz y siguió acom pa ñando  has ta  la casa del 
enfermo, que estaba en la calle de San Antón; 
en tró  en la casa , asistió al acto de  ad m in is 
t r a r  el Santo Viático con la m ay or  compostu
ra  y devoción, dejó una  buena  limosna al en 
fermo , q ue  e ra  un pobre  anciano de  82 años, 
cuya esposa tiene  otros tan tos,  y  volvió acom 
p a ñ an d o  hasta  la p a r r o q u ia ,  sin re t i ra rse  h as 
ta que se reservó. Justo es que  se p u b l iq u e n  
estos rasgos de religiosidad, que  tan  b ien  c u a 
d ra n  á un  caballero  español.

 A yer  fue dia aciago p a ra  una familia
q u e  v ive  en la calle Mayor. Al dueño  le roba 
ron  en el B uen-Suceso, d u ra n te  la misa de una, 
dos bil le tes de 1,000 rs. que  l levaba en la 
c a r te ra  , y á la noche p erd ió  su esposa una  r i 
qu ís im a pu lsera  al salir  de uno de los teatros. 
Esto p ru eb a  que los ra teros no r e p a ra n  en s i 
tio ni h o ra ,  y que  h ay  d ias que  v ienen  com
pletos.

 E n  la m ad ru g a d a  de a y e r  ocurr ió  un in 
cendio en una t in torer ía  de la calle de  Alcalá. 
Parece  que  el fuego empezó, t r a scu r r id a  ya la 
media n o c h e ,  p ren d ie n d o  en un  cuarto bajo 
lleno de botellas que contenían  líquidos infla
mables. El hum o y los gases asf ix iaron á dos 
niños que do rm ían  en u n a  habitac ión  in m e 
diata. A beneficio de los socorros su m in is t r a 
dos pudo  lograrse la extinción del incendio.

 E n  u na  b arber ía  de la calle del Pez ,  á
las siete y m edia  de la noche  de a n te a y e r ,  se 
presentó  pá lido ,  convulso y con todas ias se 
ñales de una  completa  enagenaeion m en ta l  un  
ho m bre  p id iendo  socorro.

El d esv en tu rad o  acababa  de env enen arse ,  y  
parecía  ser  p resa  de los dolores m as  terrib les.  
Inm ed ia tam en te  le adm in is tró  los p r im eros  
auxilios el c iru jano; pero desconfiando de su 
eficacia, ya que  desesp e raba  de  salvarle  la 
v id a ,  quiso al menos q ue  llevase á la otra los 
consuelos de la religión. Llamó á un sacerdo
te ,  y no bien le vio el suicida, cuando se le
vantó furioso y se arro jó  á él con deseos de 
m a l tra ta r le ;  pero  se lo im pidieron el ce lador 
del ba rr io  y dos gu a rd ias  municipales.

ignorarnos la causa q ue  haya obligado á es
te infeliz á com eter el horr ib le  crim en de a t e n 
ta r  contra  sus dias , y á la hora que  esto es
crib im os no sabemos si h a b rá  esperanza  de  
salvarle .

 Dice El E spañol:
Según hem os llegado á e n te n d e r ,  la nueva- 

alineación p rac t icad a  po r  el Excm o. A y u n ta 
miento , y ap ro bad a  por el Sr. gefe político, 
p a ra  el inm enso dis tri to  ó cuarte l  del Barquillo, 
com prendido  en tre  la calle de  Hortaleza y  
el paseo de Recoletos, se redu ce  á los té rm i
nos s iguientes: «Se a b re  una nueva  calle en 
la m anza na  316 , en tre  las dé Hortaleza y San 
A ntón , y frente  á la de Válgame D ios, p a ra  
cuyo objeto ha  a d q u ir ido  dos casas el a y u n 
tam iento , que se han  d e r r ib a d o  ya. C o n tin uan 
do luego la dicha de Válgame D ios, se rom pe  
hasta ¡a del Barquillo por la h u e r ta  que fue 
del Sr. d u q u e  de Frias.

Por  la m ism a h u er ta  se rom pe la con linua-

>



cion de la calle del Arco de Santa María has
ta la del Barquillo y [rente á la del Almiran
te. Esta, que va derecha al paseo de Recole
tos, se ha de rebajar en el desnivel de su cen
tro, por manera que desde la calle de F u e n -  
carral pueda acaso verse el dicho paseo de 
Recoletos.

Se proyecta igualmente en el plano para lo 
sucesivo,- según se presente la ocasión, el 
;onpimiento de las calles de San Marcos á la 
del Barquillo, y del Soldado á la de las Infan
tas; y suponiendo la pronta demolición de los

■arteles del Soldado y Galera vieja, se con
tinúa la calle de la Libertad hasta la plazuela 
del duque de Frias: se regulariza esta plazue
la en un cuadrilongo perfecto, y se suprime 
el recodo del callejón de Válgame Dios.

Por la parte alta de la calle del Barquillo se 
rompe comunicación directa entre ella y la 
plazuela de las Salesas por una huerta frente 
ó la calle de Belem; se ensancha por su iz
quierda la calle de las Salesas por toda su ex 
tensión desde frente al convenio, y conti
nuándola luego por el járdin  del Valenciano y 
costado del palacio de B u en a -V is la , se rompe 
rectamente hacia la de Alcalá, suponiendo 
para ello que desaparezca la casa-inspección 
de Milicias, en cuyo solar y el de San Pascual 
pueden construirse edificios magníficos, y que 
presten gran vitalidad á aquellos barrios.

Todavía será esta mayor r y les convertirá en 
una parlo importantísima de Madrid, luego 
que desaparezcan ó se reformen las huertas, y 
conventos de San Fernando y de Góngora, 
pudiendo formarse en el solar de uno de ellos 
una plaza de mercado indispensable en tan 
extenso recinto.

Por último, el paseo de Recoletos se supo
ne también ensanchado por su izquierda e x 
trema y tapia de la huerta de las Salesas, y 
regularizado por la d erech a , tomando por 
base en esta las nuevas construcciones de la 
fábrica de coches y palacio del Sr. Salaman
ca, á cuyos lados y espaldas podrán luego con
tinuarse las calles y travesías de una nueva 
población.

Tal es el proyecto adoptado ya por las au
toridades municipales, y confiada su ejecución 
al Ínteres particular. Por de pronto una r e -  
uuion de propietarios de 700,000 pies en aque
llos sitios (inclusas las huertas de Frias, de 
Brancacho y del Valenciano) parece que ha 
dado principio á los rompimientos y construc
ciones bajo este plan, y es de suponer que 
siguiendo la señal los demás propietarios, lle
gue á verse realizado tan pronto como el Ín
teres de Madrid lo exige.

 J 5 n  la madrugada del domingo se prendió
fuego á una casa lindante por la parte interior 
con el café de la Esmeralda, calle de la Mon
tera.

Inmediatamente acudieron las bombas de la 
v i l la , y pudo cortarse á las pocas horas sin 
que hubiera ocasionado pérdidas de conside
ración.

 Hace algunos dias ocurrió un robo en el
almacén de muebles de la calle Mayor, casa 
de Cordero. Un oficial de ebanista que tra
bajaba en la tienda, aprovechando la ausen
cia de sus amos , descerrajó los cajones de 
una cómoda, y entre dinero, billetes y alha
jas  se llevó hasta 20,000 i s.

Parece que se han hecho toda clase de ges
tiones para descubrir su paradero, pero todas 
han sido inútiles, á pesar de hallarse en Ma
drid, según se cree, pues ha tenido la desfa
chatez de enviar por el correo algunos pape
les inútiles que equivocadamente se habia lle
vado.

 Sabemos de una familia de esta corte que
se halla en el mayor desconsuelo, á conse
cuencia de que dos hijos de la misma, ambos 
de corta edad, promovieron entre sí una dis
puta sobre si uno de ellos habia ó no de po
nerse unos zapatos, y el menor, que casual
mente tenia en la mano un peón, se lo tiró á 
su herm ano, y se lo clavó en la frente sobre 
un ojo, de cuyas resultas se halla en tan mal 
estado que se teme por su vida.

 Se ha fundado una sociedad de artistas,
artesanos y labradores, la cual celebró el do
mingo último la primera reunión en su local, 
calle de las Huertas, núm. G, cuarto princi
pal. Esta sociedad es extraordinariamente útil, 
pues por la módica retribución de cuatro rea
les mensuales disfrutarán los individuos que á 
ella pertenezcan el derecho de asislir á un ga
binete de lectura de todos los periódicos, una 
biblioteca de obras selectas, salas de tertulias 
y juegos permitidos; derecho para sí, sus hi
jos y dependientes de asislir á varias cátedras 
que se establecerán, socorros para los enfer
mos, pensiones á los que se imposibiliten para 
el trabajo y viudedades. A todas estas venta
jas podrá añadirse la que reportarán do la 
discusión frecuente de cuestiones artísticas, 
por cuyo medio se facilitará la instrucción de 
los socios y el fomento de las artes. Creemos 
que nadie desconocerá las ventajas de esta 
sociedad, si los autores que lian concebido el 
proyecto logran verlo realizado.

 Una señora de cincuenta y tantos años de
edad, y que habita en la calle de Toledo, en 
esta corte, ha dado á luz, hace dos dias. tres 
niños, de los cuales dos nacieron vivos. Igno
ramos si aun se conservarán; pero lo que sí 
se nos asegura es que la madre salió do su 
apuro con toda felicidad y continúa sin nove
dad alguna.

 En la capilla del hospital se hallaba ayer
expuesto el cadáver de un albañil que habia 
caido de una obra, quedando muerto en el 
acto.

 Los periódicos Anales de cirugía y Rege
nerador se han reunido en uno solo, que ha 
principiado á publicarse bajo el título de La  
Union.

 SüBsisTENciAS.=De los parles remitidos
por la intervención principal de arbitrios mu
nicipales resulta que han entrado en eí dia 
de anteayer por las puertas de esta capital 
las cantidades de los artículos que á conti
nuación se expresan:

2,018 fanegas de trigo.
337 de harina de id.

6,860 libras de pan cocido.
51 carros de carbón.
30 cargas de id. en caballerías mayores.
79 en caballerías menores.
99 vacas, que componen 36. 1 50 libras 

de peso.

581 carneros, que hacen í 3,310 libras.

 R o b o  T r e t a  ixGKNiosA.=Con fecha 31
del pasado escriben de Barbastro (Huesca) lo 
siguiente:

El dia 2G del cornete ha sido robada la casa 
de D. Ramón Billellas, rico propietario del 
pueblo de Cresgenzan, distante media legua 
de esta ciudad.

Serian las cinco y cuarto de la tarde cuan
do so presentaron tres hombres so pretexto de 
comprar una partida de aceite, si la calidad 
acomodaba: el señor de Billellas los acompañó 
á su depósito, abrió sus pozales é hizo el ajus
te; pero al salir le sujetan fuertemente mos
trándole puñales y amenazando de muerte si 
no entregaba el dinero que tenia. Por una ca
sualidad vió su señora el portal cerrado, y 
que un hombre armado corría el pasador: al 
momento conoció el peligro de su esposo , y sin 
prever nada comenzó á gritar: ; ladrones, ve
cinos, ladrones! Subió al te jado, pasó á una 
casa vecina. y desde una ventana alarmó al 
pueblo, hizo tocar las campanas, acudieron 
los trabajadores del campo, que armados de 
escopetas, palos y azadones, sitiaron la casa; 
pero todo en vano ; ni el toque de las campa
nas, ni la gritería del pueblo impidieron á 
los rateros hacerse con el dinero del señor de 
Billellas. Cuando el pueblo se disponía á dar 
el asalto, abren los ladrones él portal presen
tando un cuadro horrible. Por una casualidad 
se hallaba en la casa el abogado D. Eustaquio 
Paul, y para librarse los ladrones, le'cogieron 
de las solapas del gaban, y amenazándole con 
dos puñales, y el tercero apuntándole con un 
trabuco á su espalda , le hicieron que dijese 
á los vecinos alarmados: «Retiraos á vuestras 
casa s , si no voy á ser asesinado. Por Dios, 
señores, no tirar; separaos de nosotros: yo me 
salvaré si no hostilizáis á estos señores.» Todos 
comprendieron la triste posición del mas que
rido del pueblo, y con esta invención se sal
varon los tres. Cuando pasaron cerca del pue
blo despidieron á D. Eustaquio, echando á 
correr con su botin , sin que hasta ahora se
pamos su paradero.

 lió aqui los términos singulares con que
se ha anunciado en Burdeos la última ascen
sión de un aereonauta:

«Su valor, su edad y su encantadora perso
na admirarán y agradarán al público.»

Un periódico de Paris dice á este propósito 
que las provincias progresan admirablemente, 
y que siguiendo as i ,  pronto dejará Paris de 
ejercer el monopolio de los reclamos origi
nales.

 Escriben de Bonn el 2G de Octubre á la
Gaceta. de Colonia:

En el actual semestre escolar las cátedras 
de nuestra universidad serán frecuentadas por 
muchos Príncipes. El Príncipe Federico de 
Prusia , hijo del Príncipe Carlos de Prusia, 
cursará su tercer semestre: entre los nuevos 
matriculados figuran Federico, Príncipe de Ba
je n ,  hijo del gran duque reinante, y .F ed eri
co, Príncipe hereditario de IIcsse-Tlomburgo, 
se espera también al Príncipe Alejandro de 
Prusia , hijo del Príncipe Federico , que resi
lle en Dusseldorf, al Príncipe Real de Sajónia 
y al Príncipe Guillermo de Mecklenburgo-Sch- 
wcrin, hermano segundo del gran duque rei
nante.

 S u i c i d i o . — El 29 por la tarde un caballe
ro de Londres, cuyo nombre se ignora, se ar
rojó desde lo alto de la catedral de San Pablo. 
3ayó desde 140 pies de elevación, y murió en 
ü acto.

  Escriben de Paris:
El sonambulismo se halla aqui ahora á la orden 

leí dia, gracias á Mr. Alejandro Dumas, que 
con su novela de las Memorias de un Médico 
lia-logrado exaltar todas las imaginaciones. Si 
ilg.uien se pone enfermo hace buscar inmedia
tamente un sonámbulo; si quiere saber lo que 
hace un amigo ausente, consulta también á 
un sonámbulo, y hasta la policía se dirige á 
las personas doladas de segunda vista para 
seguir la pista á los ladrones y asesinos. Se 
nos asegura (porque nosotros no lo hemos vis
to) que últimamente habia desaparecido una 
suma de consideración de los cofres de cierta 
dama, persona rica é iníluyente. Inmediata
mente que lo advirtió hizo venir á su casa á 
un discípulo de Mcsmer con un sonámbulo 
dotado, según fama, de una gran lucidez, y en 
presencia de todos los criados le interrogó 
acerca de lo que deseaba saber. Cuéntase que 
entonces el sonámbulo designó sin detenerse 
á uno de los lacayos como culpable del robo, 
cosa (jue mas adelante apareció ser cierta. Los 
incrédulas dicen á esto que el sonámbulo no 
dormía, sino que advirtiendo la palidez y el 
temblor de que se hallaba poseido el criminal, 
habia adivinado lo que cualquiera otra per
sona dotada de alguna penetración hubiera 
adivinado también.

BOLETIN TEATRAL*

El viernes de esta semana se estrenará en 
el teatro del Príncipe un juguete cómico en 
un acto, titulado Un ente singular , y original de 
un conocido escritor. El desempeño de esta 
pieza debe ser admirable, estando confiado á 
Matilde Diez y la Pepita Palma, y á los seño
res Romea (D. Julián) y Mariano Fernandez.

 En la presente temporada se han represen
tado en el teatro del Príncipe trece comedias 
originales, v solo seis traducciones, de las cua
les cuatro han sido fines de fiesta en un acto. 
Entre las obras de nuestros ingenios hay algunas 
tan notables corno D. Fernando el de Antequera., 
Borrascas del corazón , Dios mejora sus horas, 
Las Mocedades de Pulgar y La Calentura. Estos 
hechos dicen mucho en favor de la literatura 
nacional y del teatro del Príncipe.

 Con el título del Vizconde Bartolo se ha pre 
sentado al teatro del Instituto una comedia 
bien arreglada á nuestra escena, cuyo prota
gonista dicen que desempeñará de un modo 
notable el Sr. Dar dalla.

 Madrid es en el dia la residencia de un
crecido número de artistas filarmónicos , que 
después de haber sido aplaudidos en otras ca
pitales, han venido á buscar la sanción de su 
mérito en el público de esta corte. Entre otroü 
figuran el pianista Schulhoíí y el violonchelis
ta Scügm ann, que tanto agradaron en las pie
zas que ejecutaron (leíanle de SS. MM. en el 
ultimo concierto del Real Palacio v de lob

cuales dice un periódico de la frontera, con 
motivo de un concierto que dieron á su trán
sito para España :

«El p iano, bajo las manos de Schulhoíí, no 
es solamente un clave de que hace brotar con 
sus diez dedos, como otras tantas varitas de 
hechicero, arroyos de melodía; allí hay tam
bién poesía; las teclas hablan; asi es que en 
en el trozo que él llama confianza parece que 
oírnos el secreto de una tímida doncella, re 
velado en voz b a ja ,  a  mezza voce , temerosa 
de que el viento lleve su dulce confianza. Sus 
melodías son como esos cuentos tiernos y can
dorosos cuyo secreto solo poseía Perrault,  y no 
se crea que el talento de Schulhoíí no se pres
ta á todo género de dificultades, aun podríamos 
decir, á todo género de poesía. En su galops de 
bravura  nos trasporta á una vida de emocio
nes mas fuertes; no es ya la melancolía de la 
tímida joven que revela su secreto , ni la ma
dre joven que arrulla y duerme á su hijo que
rido, sino una danza desordenada, una desin- 
voltura algo grotesca, una especie de baile de 
b ru ja s , fantástico como un cuento de Iloíl- 
mann, original como un dibujo de Callot.

Seligmann, á quien los periódicos de Paris 
proclaman el Rubini del violonchelo, nos ha 
iniciado también en el encanto de una ejecu
ción inmejorable, y nos hemos persuadido al 
escucharle que se podia ser mas cantor s ir
viéndose de un violonchelo que sirviéndose 
de una voz. E n  efecto, una voz es la que Se 
ligmann hace vibrar en su violonchelo; jamas 
lia habido una voz mas dulce, mas interesan
te V mas simpática. Un triunfo de lágrimas es 
el que ha sabido obtener al interpretar el 
Ave M aría de Shuberi y los cantos tan dulces 
de la Favorita.

 El circo de Mr. Paul está estas noches ex
traordinariamente concurrido con motivo de 
los ejercicios del Sr. John Lees y sus dos hi
jos ;  y no es extraño e n  verdad, porque estos 
ejercicios son lo mas sorprendente que se pue
de imaginar en gimnástica. El Sr. Lees no es 
el atleta fiero que lucha y hace ostentación de 
sus hercúleas fuerzas combatiendo con dos ro
bustos mancebos; es^td hombre de gallarda y 
arrogante figura, que, haciendo alarde de una 
finura excesiva , juega ligera y delicadamente 
con aquellas angelicales criaturas, que, adop
tando la idea emitida ya por otro periódico, 
son solo comparables á dos pintadas y bellas 
mariposas. Es indescriptible la gracia con que 
el Sr. Lees enlaza á sus miembros los de sus 
tiernos hijos, y la prontitud y ligereza con que 
los hace vo ltear , los despide , los eleva , los 
recibe y presenta formando mil figuras y gru
pos diferentes, á cual mas interesante, a cual 
mas nuevo é inesperado. Una de las cosas que 
mas agradan en aquellos preciosos niños es 
veilos siempre, asi cuando saludan y descan
san como cuando trabajan, con una sonrisa 
interesante que aumenta su natural belleza. Los 
ejercicios del Sr. Loes son muy nuevos, no se 
parecen á nada de lo que hasta ahora se ha 
visto, y son tales, que parece pudiera solo en
sayarlos un padre con sus hijos. Gomo es de 
suponer , el público arroja todas las noches á 
estos niños, que interesan solo con presentar
se en el circo , multitud de dulces y ramos de 
llores, y los aplaude estrepitosamente.

 A las doce de la mañana de anteayer se
verificaron en los salones del Liceo los exám e
nes de los alumnos de música de la academia 
Real. Se dio principio á este acto por la lec
tura de varios oficios de ceremonial, y prévia 
la venia de los Excmos. Sres. D. Juan Vallá
ronte y D. Tomas Cortina , primeros vicepre
sidentes de la academia, tuvieron lugar los 
exámenes teórico y práctico sobre el encera
do. El público quedó satisfecho de la buena 
disposición y progresos que manifestaron los 
alumnos, distinguiéndose particularmente las 
señoritas.

Después el Sr. Obejero les acompañó un co
ro de la Lucía de Laimnermoor; y habiéndose 
leido por el Sr. secretario un discurso históri
co acerca de la academia , se dió por termi
nado este acto.

  T e a t r o  d e  s a n t a  c.RUZ.=Escriben de B ar
celona el 3 del actu al:

No quedaron defraudadas anoche las espe
ranzas del público con respecto al brillante 
éxito de la academia del teatro de Santa Cruz. 
Todas sus parles en general merecieron la 
unánime aprobación, descollando sobremane
ra el indisputable mérito de la Sra. Marini en 
la romanza del Cítelo, hasta tal punto, que fue 
compacta la opinión de los concurrentes en 
que no habia con ella parangón desde que 
por varias veces se vió puesta en escena en 
dicho coliseo aquella aventajada partición del 
inmortal llossini. Consiguientes fueron los 
aplausos que logró la distinguida actriz, que 
no pudo menos de quedar satisfecha de la bue
na acogida que le hicieron los filarmónicos 
barceloneses.

No fue menos sorprendente el éxito de los 
Sres. Salvatori y Tamberlick en la perfecta 
ejecución del dito del Nuevo Moisés 1 recordán
donos aun con ventaja los mejores tiempos en 
que tanto furor han hecho las óperas de aquel 
primer maestro.

 Ha llegado á Sevilla la compañía anglo
americana dirigida por mister Eduardo Klis- 
chnig, la cual ha sido contratada por la em
presa del teatro principal.

 O p e r a  c ó m i c a .==En este teatro de Paris se
ha representado El Cazador furtivo, poema lí
rico de MM. Leuven y Brunswick, cuya par
titura se debe al distinguido crítico filarmóni
co Mr. Gustavo Hequet.

En la obertura de esta linda pieza se siente 
un sabor de música antigua, que revela el 
entendido estudio de Hayden, Ilacndel y otros 
maestros célebres, fían sido muy aplaudidas, 
como merecían, las magníficas estrofas canta
das por Mlle. Lemercier, una romanza cuyo 
motivo es felicísimo, y el acompañamiento lle
no de gusto; un lindísimo dúo y un cuarteto de 
bastante originalidad.

B O L L T IX  RELIGIOSO DL MADRID.

I I o y  10 d e  n o v i e m b r e . =  S a n  A n d r é s  a v e l i n o  

CONFESOR.

Este Santo fue el modelo mas perfecto dei 
clero .secular y regular, y uno de los mas 
brillantes ornamentos de su siglo: nació en e 
año de 1521 en Gaslronovo, pueblo de la pro
vincia Basilicata . en el reino de Ñápeles. íi

quien pusieron por nombre Lanceloto en el Bau
tismo. Sus padres Juan Avelino y Margarita 
Appella, mas distinguidos por su notoria piedad 
que por su calificada nobleza, ofrecieron al San
to niño luego que nació á la Sma. Virgen, y 
se aplicaron con el mayor esmero á darle una 
cristiana educación; pero su bello natural y 
propensión á lo bueno facilitaron mas que to
do el efecto de sus deseos. A muy breve tiem
po dieron á conocer las santas inclinaciones de 
Andrés, que le cupo la suerte de una ama vir
tuosa , y que el Señor le habia prevenido con 
sus mas dulces bendiciones. Signóle el ama 
que le crió con la señal de la cruz luego que 
comenzó á darle el pecho, y bastó esta prim e
ra lección para que el niño lo ejecutase por 
sí m ism o, siempre que tenia libre de las fajas 
sus tiernecitos brazos. A este indicio nada equí
voco del amor que en lo sucesivo tendría á la 
cruz de Jesucristo se siguieron otros no me
nos dignos de admiración , como fueron redu
cir todas sus diversiones en la puericia á for
mar a l ta re s , y postrado ante ellos meditaba 
las grandezas de Dios, observando ademas la 
piadosa costumbre de congregar á los niños 
para explicarles la doctrina cristiana, y darles 
saludables consejos, lo que hacia con tal espí
ritu de gravedad, tanta gracia y decoro, que 
no dudaron cuantos vieron estos hechos de 
graduarlos por anticipados pronósticos del ma
gisterio que Andrés practicaría con el tiempo

Luego que el santo niño tuvo la edad com
petente le dedicaron sus padres al estudio de 
la latinidad, primero en su patria, y después 
en Senis, lugar no muy distante de aquella 
y observando sus maestros una gran conducto 
en el jo v e n , una docilidad s u m a , un profun
do rendimiento y una aplicación extraordina
ria, mereció á breve tiempo el amor de aquellos 
y ia veneración de sus condiscípulos. En efec
to, Andrés arregló sus costumbres con el es
píritu de la ley santa de D io s , con las leyes 
del trato civil y de la modestia cristiana, de- 
clarándose enemigo de todos los vicios, y es
merándose sobre todo en la devoción á la ina 
dre de Dios: con este poderoso escudo, el di 
su mortificación y fuga de sus pasiones, con
servó inviolable su pureza, que siempre fin 
la virtud mas grande de su cariño.

Los conocimientos que adquirió nuestro San 
to en los primeros estudios pudieron ser pro
fundos, pero solo sirvieron para excitar en ui 
joven llamado á cosas grandes el deseo de au 
mentarlos en otras ciencias mayores, donde s< 
consuma el ingenio y se fecunda el entendi
miento con ideas mas sublimes. Con esta min 
se aplicó á estudiar filosoíia, teología, derech 
canónico y c iv i l ; y como se hallaba dotado d 
unos talentos extraordinarios, acompañado 
de una aplicación continua, hizo en muy bre 
ve tiempo admirables progresos en las cien 
cías, y recibió con universal aplauso el grad 
de doctor en ambos derechos. Gomo á las idea 
de la verdadera sabiduría son consiguiente 
los deseos del estado mas perfecto, supuesto 
aquellos en Avelino , resolvió abrazar el sa 
cerdocio, para el que se dispuso con las pre 
paraciones fáciles de creer en un espíritu tod 
abrasado en las llamas del amor divino. Ape
nas se vió revestido con el sagrado carácter 
se creyó llamado para salvación de las almas 
y con esta mira comenzó á darlas á gusta 
las verdades eternas, de que Dios le habi 
comunicado tan altos conocimientos. Ya mi 
nistro del altar, solo buscaba medios de san 
tificarse cada dia mas y mas, por lo que re
solvió dedicarse al servicio del Señor en eí es
tado religioso.

Acababa de fundar en la Iglesia su célebre 
religión San Cayetano con el objeto de reno
var la idea de la vida apostólica que observa
ron los primitivos fieles, siendo un modelo di 
la pobreza evangélica y del fervor con que si 
interesaban los eclesiásticos de los primero 
siglos en conservar la pureza de la fe, en sos 
tener el culto divino en todo su decoro, y eí 
reformar las costumbres del pueblo cristiano 
Agradó mucho á Andrés aquel admirable ins
tituto, manifestó su determinación á los reli
giosos de la casa de San Pablo de Nápoles; ; 
como era tan pública su eminente virtud l< 
recibieron llenos de gozo en el año de 1556, ; 
los 3G de su edad y 32 del establecimiento d< 
la orden de los leatinos. Luego que hizo si 
profesión se mudó el nombre de Lanceloto ei 
el de Andrés por la grande devoción que pro 
fesaba al apóstol San Andrés, con quien en  
unánime en el amor á la Santa Cruz.

Seria necesario dilatarse demasiado pan 
referir individualmente las heroicas virtude: 
de este siervo de Dios, tanto teológicas corin 
morales, acompañadas siempre de asombrosa; 
mortificaciones. Su ayuno puede decirse er; 
continuo, y su abstinencia admirable: por i< 
regular su comida era yerbas silvestres, sil 
mas condimento que agua sola. Su descansí 
era el de cuatro horas que permitía al sueño 
el que lomaba de ordinario vestido. Todos lo: 
dias afligía su cuerpo con sangrientas disci
plinas, y ademas del cerco de hierro con qu< 
estaba ceñido , domaba su carne con una ca
dena y  otros ásperos silicios con que lograb; 
tenerla sujeta á la servidumbre de la razón 
Oraba de continuo sin intermisión, pues su es
píritu estaba siempre trasportado*en Dios.

Finalmente, supo Andrés la hora de su muer
te, la que habia predicho á varias personal 
en uso del don do profecía con que el Señor 
quiso recomendar su santidad; y habiendo 
llegado el lunes 10 de este propio mes de 1608 
en que cumplía el Santo 80 años, salió de su 
aposento para celebrar el santo sacrificio de h; 
misa, á pesar de la suma debilidad en que se 
hallaba, con el fin de disponerse para el trán
sito feliz que esperaba en el mismo dia. Ulti
mamente, ai comenzar el introito le aeometic 
un accidente apoplético que le hizo caer er 
brazos del que le ayudaba, y de sus resultas 
falleció.

Nota. Se reza del mismo Santo, que hoy h 
Iglesia celebra con rilo semidoble y ornamen
to blanco.

Cuarenta horas en la parroquia de S. Martin.

FUNCIONES DE IGLESIA.

En la misma de San Martin se hallará ex
puesto á la pública veneración de los fieles e 
augusto Sacramento del altar todo el dia.

Á las diez misa cantada , y por la tarde i 
las cuatro solemnes vísperas á su santo titu
lar,  asistiendo el cabildo de Sres. curas y be
neficiados de esta corte.

Solemne novena al Amparo y Buena Muerte.

Será el dia 5V de su celebración en la de 
Real colegio de Loreto, donde hoy se hará ii 
expensas de una señora denota. Predicará peí

la mañana el Sr. D. Nicolás Señore, gilito ex-, 
c laustrado, y por la tarde D. Castor Comp^ 
dominico exclaustrado, siendo en los términos 
ya anunciados anteriormente.

Solemne triduo ti San Andrés Avelino,

Se empezará en la de San Cayetano, donde 
se venera la imágen del Santo, á quien se fes-* 
tejará por la mañana á devoción de sus de
votos. Será panegirista el Sr. D. Mariano Gar-, 
cía R u iz , rector de dicha iglesia. Por la tarde 
á las cuatro se pondrá de manifiesto al Santí
simo Sacramento rezándose el Rosario, luego 
el sermón, que dirá el mismo señor, concia- 
yendo cantando los gozos , y reserva.

Piadosos ejercicios espirituales.

Serán estos, según costumbre , por la tarde, 
en la capilla de la Escuela de M aría , y por la 
noche en la bóveda de San Ginés, en ambas 
con plática.

BOLSA DE  MADRIDCotización del dia  9 de Noviembre á las tres dé 
la tarde.

EFEC TO S PU BLIC O S.

Títulos al portador del 5 por 100, 14 5/lg 
y 14 3/« á v. f. ó vol.

Idem idem del 3 por 1 00 ,  26 r,/8 y 2G 7/t¿ 
á 38 d. f. ó vol.

CAMBIOS.

Londres á 90 dias, 4 8 -7 5  din.
Paris id., 5-18 .
Alicante, I pap. b.
Barcelona á ps. f s . , 2 1/4 din. b.
Bilbao, l V 4 b.
Cádiz, 2 din. b.
Coruña, par pap. b.
Granada, 1 ia. id.
Málaga, 1 3/4 b.
Santander, 1 1/4 id.
Santiago, V 4 d.
Sevilla, 1 7/s  b*
Valencia, 1 5/4 id.
Zaragoza, 7/8 PaP* b.
Descuento de letras á 6 por 100 al año,

COMUNICADO.
Sres. redactores de la Gaceta. M u y  señores 

m ios: En el número 63,333 de la Gaceta de los 
tribunales , que se publica en Paris, he visto 
con sorpresa que el de comercio del Sena ha 
declarado no haber lugar á la solicitud en él 
deducida por Miguel Safont y compañía razón 
social de la sociedad nombrada La villa de Ma
d r id , de que soy gerente, para que se re
vocara la declaración de quiebra de una casa 
que se ha titulado en aquella corte Miguel 
Safont y compañía, sin poder ni deber ha
cerlo; y creo de mi obligación repetir que 
aquella casa ni ha sido ni es parte ni de
pendencia de la que aqui dirijo, ni por mí se 
ha hecho ni podia hacerse ninguna solicitud 
en dicho tribunal de comercio del Sena; de
biendo por consiguiente considerarse estas últi
mas gestiones efecto de un abuso semejante al 
que se cometió al establecer en dicha casa en 
Paris, cuya responsabilidad tengo ya deman
dada en los tribunales, á Jos que me pro
pongo reurrir también para obtener satisfac
ción cumplida de aquel.

Sírvanse VY. insertar en su apreciable pe
riódico esta manifestación, contando con el 
reconocimiento de S. S. S. Q. B. S. M . , Manuel 
Matheu.

ANUNCIOS.
En el despacho de libros de la Impren

ta Nacional se vende á 20 rs. la obra pu
blicada recientemente bajo el título de 
Reconocimiento del Guadalquivir entre Cór
doba y Sevilla, verificado en los años de 
1842 y 1844 por órdenes del Ministro de 
la Gobernación de la Península, con ar
reglo á las instrucciones que en su cum
plimiento extendió la Dirección general 
de Caminos, Canales y Puertos. 3

TEATROSPRINCIPE. A las ocho de la noche.
Se ejecutará la gran comedia de magia en 

cuatro actos , original de D. Juan Eugenio 
Ilartzem buch, titulada

LA REDOMA ENCANTADA.

CRUZ. A las ocho de la noche.
Función extraordinaria á beneficio del pri

mer actor D. Juan Lombia.
Se dará principio con una sinfonía : seguirá 

el drama nuevo, arreglado á la escena espa
ñola , en cuatro actos, precedido de un prólo
go y titulado

EL TRAPERO DE MADRID.
La función terminará con un popurrí de 

bailes naeioales bailado por ocho parejas.

INSTITUTO. A las ocho de la noche.
El drama en cinco actos, titulado

LA ALQUERIA DE BRETAÑA.
Baile nacional.

VARIEDADES. A las ocho de la noche.
1? Sinfonía.
2? La comedia nueva , en tres actos y en 

verso, titulada

EL AVENTURERO ESPAÑOL.

3? Baile.
4? La comedia n u ev a , en un acto y en 

verso , titulada

LOS INFANTES IMPROVISADOS.

5? Terminará con baile.

CIRCO DE PAUL. A las ocho Jo  la noche.
Una variada función.
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